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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR DR. CARLOS SANTOS BURGOA ZARNECKI, TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION 
DE LA SALUD; DR. CARLOS RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES; T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 
MENTAL; DR. JOSE JAVIER OSORIO SALCIDO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES; DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. JORGE ALEJANDRO SAAVEDRA LOPEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL L.C. JORGE MIRANDA CASTRO, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. HELADIO G. VERVER Y VARGAS RAMIREZ, DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en 
los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio Específico 
correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Finanzas del Estado y el DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO de ZACATECAS por parte de 
“LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o 
asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea a cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 31 programas de acción nacionales, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que la Dirección General de Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales contra las Adicciones, del Consejo Nacional de Salud Mental y del Consejo Nacional para 
las Personas con Discapacidad y el Centro Nacional para la Prevención de Accidentes son unidades 
administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII, XIX, XX, XXI, 28, 33, 35, 
35 Bis 1 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que el Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control 
de Enfermedades, el Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA y el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal “C” fracción II, VII, VIII, IX, 36, 37, 
38 40, 45, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritos administrativamente a 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio. 

4. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

5. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

6. Que los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud acreditan su cargo mediante el nombramiento 
respectivo, cuyas constancias en copia fotostática simple se agregan como Anexo 1 al presente 
instrumento para formar parte integrante de su contexto. 

DE “LA ENTIDAD”: 

1. Que el L.C. JORGE MIRANDA CASTRO, en su carácter de Secretario de Finanzas, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3, 10 fracción II, 25 
fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, cuya 
personalidad quedó acreditada mediante fotocopia simple de su nombramiento durante la suscripción 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el DR. HELADIO G. VERVER Y VARGAS RAMIREZ en su carácter de Director General de los 
Servicios de Salud de Zacatecas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 35 y 36 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado mediante fotocopia simple de su 
nombramiento durante la suscripción de “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 
de la Ley de Salud del Estado de Zacatecas y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General 
de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Avenida González Ortega S/N, Centro Histórico, Zacatecas, Zacatecas, 
C.P. 98000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 debidamente firmados 
por las instancias que celebran el presente instrumento, que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación y fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, 
mediante los siguientes programas específicos de acción:  

No. PROGRAMA DE ACCION MONTO A CARGO DE 
"LA SECRETARIA" (Pesos) 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $1,532,906.72 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $546,834.33 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $211,985.97 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y Vacunación  $367,279.70 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama  $3,458,003.47 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix  $1,428,443.53 

8  Arranque Parejo en la Vida  $945,190.28 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $640,264.82 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $1,402,152.10 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con discapacidad  $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $355,334.02 

15  Escuela y Salud  $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $442,730.96 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $1,366,085.41 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y otras 
zoonosis 

 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres  $636,195.92 

25  Vigilancia epidemiológica  $6,380,438.68 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, chagas, 
Virus del Oeste del Nilo) 

 $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00 

 Total de recursos federales a transferir a LA ENTIDAD  $19,713,845.91 
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En los Anexos 2, 3 y 4 se describe la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos 
que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. En el Anexo 5 se señalan las unidades administrativas y a los órganos 
desconcentrados de “LA SECRETARIA” responsables de los programas específicos de acción de prevención 
y promoción de la salud. 

La transferencia de recursos federales que realice “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente:  

No. PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE 
“LA SECRETARIA” (Pesos) 

Recursos 
Financieros Insumos Total 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $1,532,906.72  $214,500.00  $1,747,406.72 
2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $546,834.33  $530,100.25  $1,076,934.58 
3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00  $322,403.34  $322,403.34 
4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $211,985.97  $0.00  $211,985.97 
5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 

Vacunación 
 $367,279.70  $31,586,168.00  $31,953,447.70 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Mama 

 $3,458,003.47  $0.00  $3,458,003.47 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Cérvix 

 $1,428,443.53  $0.00  $1,428,443.53 

8  Arranque Parejo en la Vida  $945,190.28  $474,549.70  $1,419,739.98 
9  Planificación Familiar y anticoncepción  $640,264.82  $21,180.00  $661,444.82 
10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00  $9,657,813.99  $9,657,813.99 
11  Prevención y control del dengue  $1,402,152.10  $0.00  $1,402,152.10 
12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 

discapacidad 
 $0.00  $485,750.00  $485,750.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $0.00 
14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $355,334.02  $1,233,757.64  $1,589,091.66 
15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $0.00 
16  Entorno y comunidades saludables  $0.00  $0.00  $0.00 
17  Atención al envejecimiento  $0.00  $189,600.00  $189,600.00 
18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $442,730.96  $0.00  $442,730.96 
19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $1,366,085.41  $0.00  $1,366,085.41 
20  Igualdad de género en salud  $0.00  $2,175.00  $2,175.00 
21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00  $264,613.16  $264,613.16 
22  Prevención y control del paludismo  $0.00  $0.00  $0.00 
23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el 

perro y otras zoonosis 
 $0.00  $306,583.13  $306,583.13 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y 
desastres 

 $636,195.92  $0.00  $636,195.92 

25  Vigilancia epidemiológica  $6,380,438.68  $0.00  $6,380,438.68 
26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00  $0.00  $0.00 
27  Salud bucal  $0.00  $0.00  $0.00 
28  Prevención y control del cólera  $0.00  $0.00  $0.00 
29  Prevención y control de la lepra  $0.00  $0.00  $0.00 
30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de 

alacrán, chagas, Virus del Oeste del Nilo) 
 $0.00  $0.00  $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $161,000.00  $161,000.00 

 Total de Recursos Federales  $19,713,845.91  $45,450,194.21  $65,164,040.12 
 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán aplicados conforme a la descripción de los 
programas que en forma detallada se señalan en el Anexo 4. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$65,164,040.12 (SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL CUARENTA PESOS 
12/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” , para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”, conforme a los plazos y calendario de ejecución establecidos en el  
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

Los recursos financieros a que se refiere el párrafo anterior, y que importan un monto de $19,713,845.91 
(DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
91/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD” , en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $45,450,194.21 (CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS 21/100 M.N.) serán ministrados directamente a la Secretaría de 
Salud estatal de ZACATECAS, y serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS” sectoriales 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los programas específicos de acción como se detallan en el Anexo 5, que los 
recursos financieros e insumos transferidos con motivo del presente Convenio sean destinados únicamente 
para la realización de las intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” de acción señalados 
en el Anexo 4, a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de los programas específicos de acción como se detallan en el Anexo 5, 
podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en todo momento las acciones a las que se compromete 
“LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos financieros e insumos federales que 
se le entregan en el marco del presente instrumento. 

2. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de los programas específicos de acción como se detallan en el Anexo 5, 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos financieros e insumos 
federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO” . 
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3. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de los programas específicos de acción como se detallan en el Anexo 5, mediante el 
presente instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, practicará visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, según se detalla en el Anexo 
4 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando 
obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos financieros e insumos 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere el Anexo 2 
del presente Convenio se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, 
los cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas las cuales 
serán evaluadas de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a que 
alude la Cláusula Primera de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones aprobadas en cada uno de “LOS PROGRAMAS” sectoriales de acción de conformidad con lo 
establecido en los Anexos 2 y 4 del presente instrumento. 

Dichos recursos federales que se transfieren con este Convenio no podrán traspasarse a otros conceptos 
de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad 
con el Clasificador por Objeto del Gasto, y no podrán transferirse a otros conceptos de gasto. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a “LOS PROGRAMAS” previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la Cláusula Primera del 
mismo, sujetándose a las intervenciones, indicadores y metas previstos en la Cláusula Tercera de 
este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas del Estado a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborado por la Servicios de Salud del Estado y validada por la 
propia Secretario de Finanzas del Estado. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas del 
Estado, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la 
Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
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III. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de ZACATECAS la documentación 
comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a los que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento y se detallan en el Anexo 2, a Servicios de Salud del Estado, a efecto que esta última 
esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” a que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, 
contados a partir de la radicación de recursos financieros federales en la Tesorería estatal. 

V. Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento, a Servicios de Salud del 
Estado, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
las intervenciones señaladas en el Anexo 4 del presente instrumento para cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo 
no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VI. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, del avance de los 
programas específicos de acción de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por la Dirección General de Promoción de la Salud, los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales contra las Adicciones, de Salud Mental, para las 
Personas con Discapacidad y por los centros nacionales de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, para la Prevención y Control de VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se mencionan en el Anexo 4, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubernamental. 

XI. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 4. 

XII. Aportar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones y metas 
comprometidas en el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, proporcionar las facilidades, 
viáticos y transportación, con cargo al presupuesto propio de “LA ENTIDAD”, para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen la Dirección General de 
Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales contra las 
Adicciones, de Salud Mental, para las Personas con Discapacidad y por los centros nacionales de 
Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control de 
VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes. 

XIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XIV. Mantener actualizados los indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 
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XV. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

XVII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente instrumento. 

XIX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos financieros e insumos federales a “LA ENTIDAD” señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con los plazos y calendario establecidos que se 
precisan en el Anexo 3 de este Convenio. 

II. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran sean destinados únicamente 
para la realización del objeto al que están destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Practicar visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la aplicación de los recursos 
federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la 
Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría General del Estado, el caso o casos en que 
los recursos financieros o insumos federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 
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XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III.  Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios o insumos federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de alguna de las partes de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta y un días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director 
General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio Salcido.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 
Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.-  
El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Director General de 
los Servicios de Salud del Estado, Heladio G. Verver y Vargas Ramírez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de las siguientes unidades 

administrativas y órganos desconcentrados adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud: 

 

1. Dr. Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Director General de Promoción de la Salud 

2. Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 

3. Sra. Virginia González Torres.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental. 

4. Dr. José Javier Osorio Salcido.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con 

Discapacidad. 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo.- Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 

Accidentes. 

6. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva. 

7. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales.- Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 

Control de Enfermedades. 

8. Dr. Jorge Alejandro Saavedra López.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA. 

9. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada.- Directora General del Centro Nacional para la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia. 
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ANEXO 2 
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

Identificación de fuentes de financiamiento de los programas específicos de Acción en materia de Salud 
Pública  

No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Apoyo Federal SPPS 

SUBTOTAL Intervenciones 
CASSCO 

Intervenciones 
CAUSES 

Otra 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $0.00 $0.00 $1,058,115.98 $1,058,115.98 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama $0.00 $0.00 $3,200,000.00 $3,200,000.00 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $0.00 $826,187.13 $0.00 $826,187.13 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro 
y otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

 TOTALES  $0.00 $826,187.13 $4,258,115.98 $5,084,303.11 
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No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Seguro Popular Fideicomiso 
SUBTOTAL TOTAL 

FASC Anexo IV F de G C 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $474,790.74 $1,000,000.00 $0.00 $1,474,790.74 $2,532,906.72

2 Prevención y control de la diabetes mellitus $546,834.33 $8,328,925.00 $0.00 $8,875,759.33 $8,875,759.33

3 Prevención y control de riesgo 
cardiovascular  

$0.00 $4,090,200.00 $0.00 $4,090,200.00 $4,090,200.00

4 Programa Nacional de Seguridad Vial  $211,985.97 $0.00 $0.00 $211,985.97 $211,985.97

5 Programa Nacional de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y Vacunación  

$367,279.70 $2,378,573.00 $0.00 $2,745,852.70 $2,745,852.70

6 Prevención, detección y atención temprana 
del Cáncer de Mama  

$258,003.47 $7,847,165.00 $0.00 $8,105,168.47 $11,305,168.47

7 Prevención, detección y atención temprana 
del Cáncer de Cérvix  

$1,428,443.53 $7,404,400.00 $0.00 $8,832,843.53 $8,832,843.53

8 Arranque Parejo en la Vida  $945,190.28 $15,571,037.80 $0.00 $16,516,228.08 $16,516,228.08

9 Planificación Familiar y anticoncepción  $640,264.82 $6,243,498.22 $0.00 $6,883,763.04 $6,883,763.04

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $1,402,152.10 $0.00 $0.00 $1,402,152.10 $1,402,152.10 

12  Prevención atención y rehabilitación de 
personas con discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 $3,065,000.00 $0.00 $3,065,000.00 $3,065,000.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva 
cultura por la salud  

$355,334.02 $1,276,082.58 $0.00 $1,631,416.60 $1,631,416.60 

15  Escuela y Salud  $0.00 $62,470.00 $0.00 $62,470.00 $62,470.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $7,875,000.00 $0.00 $7,875,000.00 $7,875,000.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los 
adolescentes  

$442,730.96 $706,740.00 $0.00 $1,149,470.96 $1,149,470.96 

19  Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género  

$539,898.28 $580,000.00 $0.00 $1,119,898.28 $1,946,085.41 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 $639,236.00 $0.00 $639,236.00 $639,236.00 

23  Prevención y control de la rabia humana 
transmitida por el perro y otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias 
epidemiológicas y desastres  

$636,195.92 $0.00 $0.00 $636,195.92 $636,195.92 

25  Vigilancia epidemiológica  $6,380,438.68 $0.00 $0.00 $6,380,438.68 $6,380,438.68 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $8,019,396.43 $0.00 $8,019,396.43 $8,019,396.43 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $121,747.60 $0.00 $121,747.60 $121,747.60 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por 
picadura de alacrán, chagas, Virus del 
Oeste del Nilo)  

$0.00 $639,236.00 $0.00 $639,236.00 $639,236.00 

31  Laboratorio de Salud Pública 
(COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00 $170,400.00 $0.00 $170,400.00 $170,400.00 

 TOTALES  $14,629,542.80 $76,019,107.63 $0.00 $90,648,650.43 $95,732,953.54 
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La información de la distribución de los recursos del ramo 33 no forma parte de los recursos federales 
transferidos por "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se coloca para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los programas. 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ORIGEN RAMO 33 (Pesos) 

FASSA-P FASSA-C 
Rectoría TOTAL 

CAUSES Otra CASSCO Otra 
1  Prevención y tratamiento de 

las adicciones 
 $7,936.00  $0.00  $457,996.64  $274,423.20  $1,166,400.00  $1,906,755.84 

2  Prevención y control de la 
diabetes mellitus 

 $0.00  $0.00  $1,853,444.42  $0.00  $562,422.90  $2,415,867.32 

3  Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

 $0.00  $0.00  $448,765.57  $0.00  $62,190.02  $510,955.59 

4  Programa Nacional de 
Seguridad Vial 

 $0.00 $5,318,364.00  $2,561,063.92  $0.00  $166,000.50  $8,045,428.42 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

 $6,736,980.90  $0.00  $9,727,315.00  $0.00  $1,183,182.00  $17,647,477.90 

6  Prevención, detección y 
atención temprana del 
Cáncer de Mama 

 $2,726,436.00  $0.00  $121,030.57  $0.00  $721,107.89  $3,568,574.46 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del 
Cáncer de Cérvix 

 $5,114,816.55  $0.00  $105,178.18  $441,512.15  $2,666,791.24  $8,328,298.12 

8  Arranque Parejo en la Vida  $852,056.14  $0.00  $218,116.11  $0.00  $360,116.00  $1,430,288.25 
9  Planificación Familiar y 

anticoncepción $25,626,512.00
 $0.00  $8,476,866.00  $0.00  $297,760.00  $34,401,138.00 

10  Prevención y control del VIH 
y otras ITS 

 $241,549.04  $0.00  $2,162,179.30  $0.00  $0.00  $2,403,728.34 

11  Prevención y control del 
dengue 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

12  Prevención atención y 
rehabilitación de personas 
con discapacidad 

 $0.00 $1,353,294.28  $0.00  $0.00  $148,803.00  $1,502,097.28 

13  Salud mental, depresión  $3,920,000.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $3,920,000.00 
14  Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura por 
la salud 

 $0.00  $0.00  $2,265,158.82  $0.00  $0.00  $2,265,158.82 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $1,795,221.00  $0.00  $0.00  $1,795,221.00 
16  Entorno y comunidades 

saludables 
 $0.00  $0.00  $2,146,473.60  $0.00  $0.00  $2,146,473.60 

17  Atención al envejecimiento  $2,772,926.20  $0.00  $82,841.53  $0.00  $1,392,514.00  $4,248,281.73 
18  Salud sexual y reproductiva 

de los adolescentes 
 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $564,249.00  $564,249.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

 $30,000.00  $0.00  $197,665.86  $63,010.00  $270,552.00  $561,227.86 

20  Igualdad de género en 
salud 

 $0.00  $0.00  $0.00  $470,000.00  $0.00  $470,000.00 

21  Prevención y control de la 
tuberculosis 

 $212,500.95  $0.00  $2,568,482.06  $0.00  $0.00  $2,780,983.01 

22  Prevención y control del 
paludismo 

 $0.00  $0.00  $3,807,452.40  $0.00  $0.00  $3,807,452.40 

23  Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 
por el perro y otras zoonosis 

 $268,078.09  $128,376.00  $1,835,132.95  $0.00  $171,661.50  $2,403,248.54 

24  Prevención y control de 
urgencias epidemiológicas y 
desastres 

 $0.00  $0.00  $913,844.76 $28,871,806.56  $54,544.00  $29,840,195.32 

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00  $0.00  $1,563,054.52  $0.00  $0.00  $1,563,054.52 
26  Programa Vete Sano, 

Regresa Sano 
 $0.00  $0.00  $1,646,699.13  $0.00  $0.00  $1,646,699.13 

27  Salud bucal  $552,178.80  $0.00  $2,439,228.47  $54,446.00  $255,735.00  $3,301,588.27 
28  Prevención y control del 

cólera 
 $37,788.50  $0.00  $323,815.62  $0.00  $67,800.00  $429,404.12 

29  Prevención y control de la 
lepra 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, 
intoxicación por picadura de 
alacrán, chagas, Virus del 
Oeste del Nilo) 

 $0.00  $0.00  $3,968,470.00  $0.00  $0.00  $3,968,470.00 

31  Laboratorio de Salud 
Pública (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $0.00  $1,228,214.00  $0.00  $0.00  $1,228,214.00 

 TOTALES $49,099,759.17 $6,800,034.28 $52,913,710.43 $30,175,197.91 $10,111,829.04 $149,100,530.84 
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No. PROGRAMA DE ACCION 
ORIGEN Otro (Pesos) 

Oportunidades Aportación 
Estatal Otra TOTAL 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $172,385.36  $0.00  $63,111.50  $235,496.86 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $63,364.89  $0.00  $82,403.03  $145,767.92 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Mama 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Cérvix 

 $0.00 $10,000.00  $338,632.92  $348,632.92 

8  Arranque Parejo en la Vida  $0.00  $0.00  $4,971,902.90  $4,971,902.90 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00  $0.00  $1,642,533.00  $1,642,533.00 

11  Prevención y control del dengue  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad 

 $0.00  $0.00  $1,593,360.61  $1,593,360.61 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $0.00  $0.00  $80,934.08  $80,934.08 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $91,503.81  $0.00  $2,793.20  $94,297.01 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $0.00  $0.00  $865,206.00  $865,206.00 

20  Igualdad de género en salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00  $0.00  $790,080.00  $790,080.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00  $0.00  $280,000.00  $280,000.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el 
perro y otras zoonosis 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00  $0.00  $63,120.00  $63,120.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00  $0.00  $123,050.00  $123,050.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste del Nilo) 

 $0.00  $0.00  $280,000.00  $280,000.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

 TOTALES  $327,254.06 $10,000.00  $11,177,127.24  $11,514,381.30 

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio Salcido.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, 
Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro Saavedra 
López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, 
Daniel Karam Toumeh.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.-  
El Director General de los Servicios de Salud del Estado, Heladio G. Verver y Vargas Ramírez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Calendario de Ministraciones de los Programas de Acción en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
CALENDARIO DE MINISTRACIONES 2009 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

1  Prevención y tratamiento de 

las adicciones 

 $459,872.02  $459,872.02  $306,581.34  $306,581.34  $1,532,906.72 

2  Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

 $164,050.30  $164,050.30  $109,366.87  $109,366.87  $546,834.33 

3  Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

4  Programa Nacional de 

Seguridad Vial 

 $63,595.79  $63,595.79  $42,397.19  $42,397.19  $211,985.97 

5  Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

 $110,183.91  $110,183.91  $73,455.94  $73,455.94  $367,279.70 

6  Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Mama 

 $1,037,401.04  $1,037,401.04  $691,600.69  $691,600.69  $3,458,003.47 

7  Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Cérvix 

 $428,533.06  $428,533.06  $285,688.71  $285,688.71  $1,428,443.53 

8  Arranque Parejo en la Vida  $94,519.03  $283,557.08  $283,557.08  $283,557.08  $945,190.28 

9  Planificación Familiar y 

anticoncepción 

 $192,079.45  $192,079.45  $128,052.96  $128,052.96  $640,264.82 

10  Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

11  Prevención y control del 

dengue 

 $420,645.63  $420,645.63  $280,430.42  $280,430.42  $1,402,152.10 

12  Prevención atención y 

rehabilitación de personas 

con discapacidad 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

 $106,600.21  $106,600.21  $71,066.80  $71,066.80  $355,334.02 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

16  Entorno y comunidades 

saludables 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
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18  Salud sexual y reproductiva 

de los adolescentes 

 $132,819.29  $132,819.29  $88,546.19  $88,546.19  $442,730.96 

19  Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

 $409,825.62  $409,825.62  $273,217.08  $273,217.08  $1,366,085.41 

20  Igualdad de género en salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

21  Prevención y control de la 

tuberculosis 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

22  Prevención y control del 

paludismo 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

23  Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 

el perro y otras zoonosis 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

24  Prevención y control de 

urgencias epidemiológicas y 

desastres 

 $190,858.78  $190,858.78  $127,239.18  $127,239.18  $636,195.92 

25  Vigilancia epidemiológica  $1,914,131.60  $1,914,131.60  $1,276,087.74  $1,276,087.74  $6,380,438.68 

26  Programa Vete Sano, 

Regresa Sano 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

28  Prevención y control del 

cólera 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

29  Prevención y control de la 

lepra 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, 

intoxicación por picadura de 

alacrán, chagas, Virus del 

Oeste del Nilo) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

 TOTAL  $5,725,115.72  $5,914,153.77  $4,037,288.21  $4,037,288.21  $19,713,845.91 

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio Salcido.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, 
Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro Saavedra 
López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.-  
El Director General de los Servicios de Salud del Estado, Heladio G. Verver y Vargas Ramírez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

Programas de Acción en materia de Salud Pública 

I. PROGRAMAS-INDICADORES-METAS  

Programa Tipo Meta Numerador Denominador Factor Indicador 

Prevención y control 
de la rabia humana 
transmitida por el perro 
y otras zoonosis 

Obligatorio 

Número de muestras de 
perro programadas para 

examinar en el 
laboratorio durante  

el año 2009 

125 

Número de 
muestras de perro 
programadas en 

el año 2008 

113 

100 

Incremento de muestras 
de perro programas 
para examinar en el 

laboratorio en el 2009 

110.6 

Programa Nacional de 
Seguridad Vial 

Obligatorio 

Personas capacitadas 
como primer 

respondente en soporte 
vital básico. RCP 

300 

Personas 
programadas para 
capacitación como 

primer 
respondente en 

soporte vital 
básico. RCP 

300 

100 

Porcentaje de personas 
capacitadas 

100 

Prevención atención y 
rehabilitación de 
personas con 
discapacidad 

Obligatorio 

Número de nacimientos 
con tamiz auditivo 

neonatal en la  
Secretaría de Salud 

4,780 

Total de 
nacimientos en 
la Secretaría  

de Salud 

14,836 

100 

Cobertura de tamiz 
auditivo neonatal 

32.2 

Entorno y 
comunidades 
saludables 

Obligatorio 

Número de 
Comunidades iniciadas 
*como Comunidades 

Saludables e 
incorporadas al Sistema 

de Certificación de 
Comunidades 

Saludables *Comunidad 
Iniciada= (Con Comité 

Local de Salud activo y/o 
reorientado con dx y plan 

de trabajo) 

25 

Número de 
comunidades de 

500 a 2500 
habitantes 

programadas* 
para su 

incorporación al 
Sistema de 

Certificación de 
Comunidades 

Saludables 

25 

100 

Porcentaje de 
comunidades iniciadas 

como Comunidades 
Saludables respecto al 

número de comunidades 
de 500 a 2500 

habitantes programadas

100 

Promoción de la salud: 
hacia una nueva 
cultura por la salud 

Obligatorio 

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

establecido* en las 
Entidades Federativas. 

*=Se entenderá como 
establecido cuando el 

personal de los SESA's 
esté capacitado y con 
firma de acuerdo del 
Secretario de Salud 
Estatal para otorgar  

el Serv 

1 

Modelo Operativo 
de Promoción de 

la Salud 
Operando* en las 

Entidades 
Federativas. 

*=Se entenderá 
como Operando 

cuando se 
realicen acciones 
de promoción de 

la salud por 
componentes del 

MOPS 

1 

100 

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 
establecido y operando 

en las Entidades 
Federativas 

100 
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Laboratorio de Salud 
Pública 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

Obligatorio 

Muestras analizadas por 
el laboratorio estatal de 

salud pública 

10,789 

Muestras recibidas 
por el laboratorio 
estatal de salud 

pública 

11,987 

100 

Porcentaje de análisis 
de muestras 

90 

Prevención, detección 
y atención temprana 
del Cáncer de Cérvix 

Opcional 

Número de cilologías 
realizadas en mujeres de 

25 a 64 años de edad 
de la SSA 

53,381 

33.3% de las 
mujeres de 25 a 
64 años de edad 
responsabilidad 

de la SSA 

64,314 

100 

Cobertura de detección 
de cáncer cérvico 

uterino en mujeres de 
25 a 64 años de edad 

de la SSA (%) 

83 

Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

Opcional 

Usuarios activos de 
planificación familiar 
menores de 20 años 

de edad 

2,131 

Representa el 
30% de 

adolescentes que 
a través de 
encuesta se 
estima han 

iniciado su vida 
sexual y que son 
responsabilidad 
de la Secretaría 

de Salud. 

32,923 

100 

Cobertura de uso de 
anticonceptivos entre 
mujeres adolescentes 
con vida sexual activa 

6.5 

Prevención, detección 
y atención temprana 
del Cáncer de Mama 

Obligatorio 

Número de mujeres de 
50 a 69 años a las que 

se les realizará 
mastografía durante 

2008 

7,733 

Número de 
mujeres de 50 a 

69 años de la SSA 
en el 2008 

53,325 

100 

Cobertura de detección 
de cáncer de mama con 
mastografía en mujeres 
de 50 a 69 años de la 

SSA en 2008 

14.5 

Prevención y control 
del paludismo 

Opcional 

Muestras de sangre en el 
mes de probables 

250 

Total de probables 
en el mes 

250 
100 

Porcentaje de muestras 
de pacientes febriles 

100 

Prevención y control 
del paludismo 

Opcional 

Número de casos 
presentados en el 2006 

0 

1 

0 
1 

Número de casos 
presentados en el 2006

0 

Prevención y control 
del dengue 

Obligatorio 

Total de unidades 
entomológicas centinela 

operando 
quincenalmente 

3 

Unidades 
entomológicas 

centinela 
existentes 

3 

100 

% de Unidades de 
Vigilancia entomológica 

centinela operando 

100 

Prevención y control 
del dengue 

Opcional 

Defunciones confirmadas 
por fiebre hemorrágica 

por dengue 

0 

Total de casos de 
fiebre hemorrágica 

por dengue 
confirmados 

0 

100 

Letalidad por fiebre 
hemorrágica por dengue

0 

Prevención y control 
del paludismo 

Opcional 

No. tratamientos 
supresivos ministrados 

en el año 

12,000 

Número de 
muestras de 

sangre tomadas 
en el año 

12,000 

100 

Cobertura de 
Tratamientos supresivos

100 
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Vigilancia 
epidemiológica 

Obligatorio 

Número de Unidades 
que notifican por semana 

y por estado 

455 

Número de 
Unidades en 
catálogo por 

estado 

455 

100 

Porcentaje de Cobertura 
de la notificación 

100 

Otras ETV 
(oncocercosis, 
intoxicación por 
picadura de alacrán, 
chagas, Virus del 
Oeste del Nilo) 

Obligatorio 

Número de muestras de 
Rosa de Bengala 

programadas a realizar 
en el año 2009 

15,259 

Número de 
muestras Rosa de 

Bengala 
realizadas en el 

año 2008 

13,872 

100 

% de muestras de Rosa 
de Bengala realizadas 

para diagnóstico de 
Brucelosis 

110 

Vigilancia 
epidemiológica 

Opcional 

Número de semanas 
notificadas 

oportunamente(48)  
del SUAVE 

52 

Número de 
semanas 

transcurridas (52) 
del SUAVE 

52 

100 

Alcanzar al menos el 
92.5% de la notificación 

oportuna del SUAVE 

100 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Obligatorio 

Total de niños y niñas de 
un año de edad según 

censo nominal 

13,103 

Población de un 
año de edad 

según CONAPO**

14,112 

100 

Porcentaje de 
concordancia 

92.9 

Prevención y control 
de la tuberculosis 

Obligatorio 

Número de casos de 
TB.P diagnosticados 

40 

Casos de TB.P 
esperados 

41 

100 

% de casos de TB.P 
diagnosticados 

97.6 

Prevención y control 
de la diabetes mellitus 

Opcional 

Total de casos de DM 
con niveles de glucosa 

menor de 126mg/dl 

4,725 

Total de casos en 
tratamiento por 

Diabetes Mellitus 

10,500 

100 

Porcentaje de pacientes 
con DM que alcanzan 

niveles de control 

45 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Opcional 

Niños y niñas de un año 
de edad con esquema 

completo de vacunación

13,100 

Población de un 
año de edad 

(Censo nominal) 

13,103 

100 

Cobertura de 
vacunación en el grupo 

de un año de edad 

100 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Opcional 

Población de uno a 
cuatro años de edad con 

esquema completo de 
vacunación 

55,480 

Población de uno 
a cuatro años  

de edad 

55,506 

100 

Cobertura de 
vacunación con 

esquema completo en 
población de uno a 

cuatro años 

100 

Salud bucal Opcional 

Esquemas Básicos de 
Prevención 

80 

Total de pacientes 
de 1ra vez 2008 

11,804 

100 

Garantizar que al 80% 
de los pacientes que 

acuden a los servicios 
de salud se les aplique 
el Esquema Básico de 

Prevención en promedio 
nacional. 

0.7 

Prevención y control 
del paludismo 

Opcional 

Localidades trabajadas 
en EMHCAs en el año 

3 

Localidades con 
riesgo en el año 

3 

100 

Localidades en riesgo 
trabajadas en EMHCAs

100 
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Prevención y control 
del cólera Obligatorio 

Número mínimo de 
casos de diarrea a 
estudiar para Vibrio 

cholerae 

586 

Total de casos de 
diarrea esperados 

en el 2009 

29,269 

100 

Lograr que el 2% de los 
casos de diarrea 
atendidos en las 

unidades médicas sean 
estudiados 

intencionadamente para 
Vibrio cholerae 

2 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Opcional 

Número de defunciones 
registradas en menores 

de cinco años 

319 

Población de 
niñas y niños 
menores de  
cinco años 

127,012 

10,000 

Tasa de mortalidad 
registrada en menores 

de cinco años* 

25.1 

Programa Nacional de 
Seguridad Vial 

Obligatorio 

Personas capacitadas 
como primer 

respondente en soporte 
vital básico. RCP 

1,500 

Personas 
programadas para 
capacitación como 

primer 
respondente en 

soporte vital 
básico. RCP 

12,750 

100 
Porcentaje de personas 

capacitadas 

11.8 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Opcional 
Grupos formados 

15 

Unidades del 
primer nivel 

221 
100 

Porcentaje esperado de 
unidades de primer nivel 

con grupo formado 

6.8 

Prevención y control 
de la tuberculosis Opcional 

número de casos 
curados 

7 

total de casos que 
ingresaron a 
tratamiento 

9 

100 
% de casos curados 

77.8 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Opcional 

Número de consultas por 
IRA con tratamiento 

sintomático de Primera 
vez en menores  

de 5 años 

18,622 

Total de consultas 
por IRA de 

Primera vez en 
menores de  

5 años 

36,507 

100 

Porcentaje de menores 
de cinco años con 

Infección Respiratoria 
Aguda (IRA) que reciban 
tratamiento sintomático 

en el 2008. 

51 

Prevención y control 
de la tuberculosis Opcional 

Número de defunciones 
por TB.P 

2 

1 

3 
1 

Número de defunciones 
por TB.P 

0.7 

Programa Nacional de 
Seguridad Vial Opcional 

Número de miembros del 
cuerpo de policía 

asistentes al curso 

120 

Número de 
personas 

capacitadas como 
primer 

respondente en 
soporte vial básico

600 

100 

Porcentaje de personal 
capacitado como primer 
respondente de soporte 
vial que corresponden al 

cuerpo de policía 

20 

Programa Nacional de 
Seguridad Vial 

Opcional 

Número personas del 
servicio de transporte 

público asistentes  
al curso 

0 

Número de 
personas 

capacitadas  
como primer 

respondente en 
soporte vial básico

1,500 

100 

Porcentaje de personal 
capacitado como primer 
respondente de soporte 
vial que corresponden al 

servicio de transporte 
público 

0 
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Programa Nacional de 
Seguridad Vial 

Obligatorio 

No. de puntos de control 
de alcoholimetría 
implementados 

semanalmente en los 
municipios con mayor 

incidencia de mortalidad 
por ATVM 

4 

No. de puntos de 
control de 

alcoholimetría 
programados 

4 

100 

Porcentaje de puntos de 
control implementados 
semanalmente en los 
municipios con mayor 

incidencia de mortalidad 
por ATVM 

100 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Opcional 

Número de consultas por 
EDA de primera vez en 

Plan A en menores  
de 5 años 

7,987 

Total de consultas 
por EDA, de 

primera vez, en 
Plan A, Plan B y 

Plan C en 
menores de  

5 años 

8,095 

100 

Porcentaje de menores 
de cinco años de edad 
atendidos por EDA con 
tratamiento de plan A 

98.7 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Opcional 

Número de consultas por 
neumonía de Primera 
vez y Subsecuente en 

menores de 5 años 

392 

Total de consultas 
por IRA de 

Primera vez y 
Subsecuente en 

menores de 5 
años 

44,982 

100 

Consultas por 
Neumonía 

0.9 

Prevención y control 
de la lepra 

Opcional 

Número de municipios 
con tasa de prevalencia 

de lepra mayor a uno por 
10,000 habitantes. 

1 

1 

1 
1 

Número de municipios 
con tasa de prevalencia 

de lepra mayor a uno 
por 10,000 habitantes. 

1 

Prevención y control 
de urgencias 
epidemiológicas y 
desastres 

Obligatorio 

Número de refugios 
temporales y albergues 

verificados 

195 

Total de refugios 
temporales y 

albergues 
programados para 

verificación 

195 

100 

Porcentaje de refugios 
verificados 

100 

Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Obligatorio 

Pruebas de sífilis en 
embarazadas en la 
Secretaría de Salud 

11,977 

Consultas de 
primera vez por 
embarazo en la 
Secretaría de 

Salud 

19,468 

100 

Porcentaje de 
detecciones de sífilis en 

embarazadas en la 
Secretaría de Salud 

61.5 

Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Obligatorio 

Detección de VIH en 
embarazadas en la 
Secretaría de Salud 

10,894 

Consultas de 
primera vez por 
embarazo en la 
Secretaría de 

Salud 

19,468 

100 

Porcentaje de 
detecciones de VIH en 

embarazadas en la 
Secretaría de Salud 

56 

Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Opcional 

Personas en tratamiento 
ARV con carga viral no 

detectable, en la 
Secretaría de Salud (1) 

78 

Total de personas 
en tratamiento 

ARV, en la 
Secretaría de 

Salud (2) 

142 

100 

Porcentaje de personas 
en tratamiento ARV en 
control virológico, en la 

Secretaría de Salud 

54.9 
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Prevención y control 
de urgencias 
epidemiológicas y 
desastres 

Opcional 
Brotes atendidos 

0 

Total de brotes 
notificados 

0 
100 

Porcentaje de brotes 
atendidos 

70 

Programa Nacional de 
Seguridad Vial Obligatorio 

No. de pruebas de 
alcoholimetría realizadas 

por punto de control 
implementado 

0 

No. de 
detenciones para 

revisión realizadas 
por punto de 

control 
implementado 

480 

100 

Porcentaje de pruebas 
realizadas en relación al 
número de detenciones 
realizadas por puntos de 

control implementado 
semanalmente 

0 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Opcional 
Número de casos de 

rubéola congénita 

0 

1 

1 
1 

Número de casos de 
rubéola congénita 

0 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Opcional 
Número de casos de 

tétanos neonatal 

0 

1 

1 
1 

Número de casos de 
tétanos neonatal 

0 

Prevención y control 
del VIH y otras ITS Opcional 

Casos nuevos de sífilis 
congénita, en la 

Secretaría de Salud 

1 

1 

0 
1 

Casos nuevos de sífilis 
congénita, en la 

Secretaría de Salud 

0 

Prevención y control 
del VIH y otras ITS Opcional 

Número de casos 
nuevos de VIH y de 

SIDA perinatales, en la 
Secretaría de Salud 

1 

1 

0 
1 

Número de casos 
nuevos de VIH y de 

SIDA perinatales, en la 
Secretaría de Salud 

0 

Prevención y control 
del VIH y otras ITS 

Opcional 

Defunciones por SIDA en 
el grupo de 25 a 44 

años, en la Secretaría de 
Salud por entidad 

federativa 

6 

Población de 25 a 
44 años, en la 
Secretaría de 

Salud por entidad 
federativa 

239,449 

100,000 

Mortalidad por SIDA en 
población de 25 a 44 
años de edad, en la 
Secretaría de Salud 

2.5 

Prevención y control 
de la lepra 

Obligatorio 

Número de contactos 
examinados 

1 

Total de contactos 
identificados 

1 

100 

Porcentaje de contactos 
examinados 

dermatológicamente de 
acuerdo a los 
identificados 

100 

Salud bucal Obligatorio 
Total consultas 

odontológicas 2009 

123,554 

Total consultas 
odontológicas 

2008 

111,804 

100 

Cumplimiento de 
consultas del 2009 en 
relación con el 2008 

110.5 

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

Opcional 
Intervenciones de la 

cartilla, 2008 

54,364 

Intervenciones de 
la cartilla, 2007 

49,421 
100 

Porcentaje de 
incremento 

110 

Programa Nacional de 
Seguridad Vial Opcional 

Número de defunciones 
por lesiones de causa 

externa 

27 

Población total 

1,381,399 
100,000 

Tasa de Mortalidad por 
Lesiones de Causa 
Externa por 100,000 

habitantes 

2 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 25 de febrero de 2011 

Prevención y control 
de la lepra 

Obligatorio 

Número de contactos 
examinados 

118 

Total de contactos 
identificados 

118 
100 

Porcentaje de contactos 
examinados 

dermatológicamente de 
acuerdo a los 
identificados 

100 

Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

Obligatorio 

Número de nuevos 
Servicios Amigables a 
instalar durante 2009 

5 

Total de Servicios 
Amigables en 

2008 

19 

100 

Incremento de Servicios 
Amigables para 

Adolescentes en 2009 

26.3 

Atención al 
envejecimiento 

Obligatorio 

Número de sesiones 
realizadas con 

participación sectorial 

6 

Número de 
sesiones 

programadas 

6 

100 
Sesiones del COESAEN

100 

Atención al 
envejecimiento 

Opcional 

Número de detecciones 
de depresión en la 

población adulta mayor 
no asegurada 

16,620 

Total de la 
población adulta 

mayor no 
asegurada 

83,100 

100 

Porcentaje de detección 
de depresión en 

población adulta mayor 
no asegurada de 60 o 

más años 

20 

Atención al 
envejecimiento 

Opcional 

Número de detecciones 
de alteraciones de 

memoria en la población 
adulta mayor no 

asegurada 

16,620 

Total de la 
población adulta 

mayor no 
asegurada 

83,100 

100 

Porcentaje de detección 
de alteraciones de 

memoria en población 
adulta mayor no 
asegurada de 60  

o más años 

20 

Planificación Familiar y 
anticoncepción 

Opcional 

Número de aceptantes 
de vasectomía 

124 

total de 
aceptantes de 

métodos 
definitivos de PF 

1,874 

100 

Porcentaje de hombres 
que se realizan 

vasectomía respecto al 
total de aceptantes de 
métodos definitivos de 
planificación familiar 

6.6 

Planificación Familiar y 
anticoncepción 

Opcional 

Aceptantes en el 
posparto inmediato + 
aceptantes durante  

el puerperio 

10,312 

Eventos 
obstétricos 

atendidos durante 
el año 

16,898 

100 
Cobertura de APEO 

61 

Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

Opcional 

Usuarios activos de 
planificación familiar 
menores de 20 años 

de edad 

8,231 

Representa el 
30% de 

adolescentes que 
a través de 
encuesta se 
estima han 

iniciado su vida 
sexual y que son 
responsabilidad 
de la Secretaría 

de Salud. 

36,199 

100 

Cobertura de uso de 
anticonceptivos entre 
mujeres adolescentes 
con vida sexual activa 

22.7 
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Prevención y control 
de riesgo 
cardiovascular 

Obligatorio 

Total de detecciones 
realizadas en población 

no asegurada de 20 
años y más  

507,282 

Población no 
asegurada 

estimada de 20 
años y más 

512,407 

100 

Porcentaje de detección 
de riesgo cardiovascular 

y diabetes en la 
población no asegurada 

de 20 años y más* 

99 

Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes 

Opcional 

Aceptantes menores de 
20 años en el posevento 

obstétrico 

2,251 

Egresos eventos 
obstétricos de 
menores de  

20 años 

3,848 

100 

Cobertura de 
Anticoncepción 

posevento obstétrico en 
Adolescentes (%) 

58.5 

Prevención y control 
de riesgo 
cardiovascular 

Opcional 

Total de Grupos de 
Ayuda Mutua 
Acreditados 

16 

Total de Grupos 
de Ayuda Mutua 

Activos. 

159 

100 

Porcentaje de grupos de 
Ayuda Mutua 
acreditados 

10.1 

Prevención y control 
de riesgo 
cardiovascular 

Opcional 

Número de pacientes 
con presión arterial 

menor o igual a 140/910 
mmHg 

7,785 

Total de pacientes 
en tratamiento 

17,300 

100 

Porcentaje de pacientes 
en tratamiento que 
alcanzan cifras en 

control de la presión 
arterial 

45 

Prevención y control 
de la diabetes mellitus 

Obligatorio 

Número de UNEMES en 
operación al final del año

3 

Total de UNEMES 
programadas 

3 

100 

Porcentaje de UNEMES 
en operación al final 

del año 

100 

Planificación Familiar y 
anticoncepción 

Obligatorio 

Usuarios activos de 
métodos anticonceptivos

84,293 

MEFU de la 
población 

responsabilidad 
de la Secretaría 

de Salud 

119,496 

100 

Cobertura de MEFU 
en la SSA 

70.5 

Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

Obligatorio 

Mujeres de 15 años o 
más, unidas y de 

población de 
responsabilidad que 

resultaron positivas a la 
prueba de detección 

de violencia 

6,841 

Mujeres de 15 
años o más, 

unidas de 
población de 

responsabilidad a 
las que se aplicó 
la herramienta de 

detección de 
violencia 

17,102 

100 

% de mujeres de 15 
años o más a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección de violencia y 

resultó positiva 

40 

Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

Opcional 

Número de mujeres de 
15 años o más usuarias 

de servicios 
especializados para la 
atención de violencia 

severa 

2,100 

Número de 
mujeres en 

población de 
responsabilidad 
que requieren 

atención 
especializada por 
violencia severa 

20,009 

100 

% de cobertura de 
atención especializada a 

mujeres víctimas de 
violencia familiar severa

10.5 
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Prevención y 
tratamiento de las 
adicciones 

Obligatorio 

Número de municipios 
prioritarios por estado 

que cuenta con acciones 
contra las adicciones 

3 

Número total de 
municipios 

prioritarios por 
estado 

14 

100 

Porcentaje de 
municipios prioritarios 

por estado que cuentan 
con acciones contra las 

adicciones 

21.4 

Igualdad de género en 
salud Obligatorio 

Personal de salud 
actualizado/capacitado 

66 

Personal de salud 
a capacitar 

1,100 
100 

Porcentaje de personal 
de salud 

actualizado/capacitado 
durante el año 

6 

Igualdad de género en 
salud Opcional 

Personal directivo de 
hospitales 

actualizado/capacitado 

3 

Personal directivo 
de hospitales 
programado 

15 

100 

Porcentaje de personal 
directivo de hospitales 
capacitado/actualizado 

durante el año 

20 

Prevención y control 
de la rabia humana 
transmitida por el perro 
y otras zoonosis 

Opcional 

Dosis aplicadas de 
Vacuna Antirrábica en 
perros y gatos en el 
período evaluado 

244,989 

Número de dosis 
de Vacuna 
Antirrábica 

programada para 
aplicar en perros y 

gatos en el 
período evaluado 

257,884 

100 

Cobertura de 
Vacunación Antirrábica 

de Perros y Gatos 

95 

Arranque Parejo en la 
Vida Obligatorio 

Número de pruebas de 
tamiz neonatal a recién 

nacidos 

16,036 

Total de 
nacimientos 

estimados de 
CONAPO 

17,021 

100 

Porcentaje de recién 
nacidos con tamiz 

neonatal 

94.2 

Arranque Parejo en la 
Vida Opcional 

Partos a atender por la 
SSA e IMSS-

Oportunidades 

19,758 

Nacimientos 
estimados en 
población no 
asegurada 

17,021 

100 

Cobertura de atención 
de partos por personal 
calificado en población 

no asegurada 

116.1 

Arranque Parejo en la 
Vida Opcional 

Recién nacidos 
estimados en la SSA con 
peso menor a 2,500 grs 

al nacer 

1,199 

Total de recién 
nacidos a atender 
en la Secretaría 

de Salud 

15,340 

100 

Porcentaje de recién 
nacidos con bajo peso al 

nacimiento en la 
Secretaría de Salud 

7.8 

Planificación Familiar y 
anticoncepción Obligatorio 

Usuarios activos de 
métodos anticonceptivos

64,937 

MEFU de la 
población 

responsabilidad 
de la Secretaría 

de Salud 

96,056 

100 
Cobertura de MEFU en 

la SSA 

67.6 

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio Salcido.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, 
Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro Saavedra 
López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.-  
El Director General de los Servicios de Salud del Estado, Heladio G. Verver y Vargas Ramírez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 
Programas de Acción Específicos por Unidad Administrativa u Organo Desconcentrado  

Responsable.*  

CLAVE UR: O00 

CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

2  Prevención y control de la 

diabetes mellitus  

$530,100.25 $546,834.33 $164,050.30 $164,050.30 $109,366.87 $109,366.87 $1,076,934.58

3  Prevención y control de riesgo 

cardiovascular  

$322,403.34 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $322,403.34

11  Prevención y control del dengue  $0.00 $1,402,152.10 $420,645.63 $420,645.63 $280,430.42 $280,430.42 $1,402,152.10

17  Atención al envejecimiento  $189,600.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $189,600.00

21  Prevención y control de la 

tuberculosis  

$264,613.16 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $264,613.16

22  Prevención y control del 

paludismo  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23  Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro y 

otras zoonosis  

$306,583.13 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $306,583.13

24  Prevención y control de urgencias 

epidemiológicas y desastres  

$0.00 $636,195.92 $190,858.78 $190,858.78 $127,239.18 $127,239.18 $636,195.92

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00 $6,380,438.68 $1,914,131.60 $1,914,131.60 $1,276,087.74 $1,276,087.74 $6,380,438.68

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30  Otras ETV (oncocercosis, 

intoxicación por picadura de 

alacrán, chagas, Virus del Oeste 

del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

31  Laboratorio de Salud Pública 

(COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

$161,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $161,000.00

 SUBTOTAL:  $1,774,299.88 $8,965,621.03 $2,689,686.31 $2,689,686.31 $1,793,124.21 $1,793,124.21 $10,739,920.91

 
El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo 

Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 
 

CLAVE UR: R00 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

5 Programa Nacional de Reducción 

de la Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

$31,586,168.00 $367,279.70 $110,183.91 $110,183.91 $73,455.94 $73,455.94 $31,953,447.70

SUBTOTAL:  $31,586,168.00 $367,279.70 $110,183.91 $110,183.91 $73,455.94 $73,455.94 $31,953,447.70

 
La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise 

Richardson López-Collada.- Rúbrica. 
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CLAVE UR: K00 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

10 Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

$9,657,813.99 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $9,657,813.99

SUBTOTAL:  $9,657,813.99 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $9,657,813.99

 

El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro 
Saavedra López.- Rúbrica. 

CLAVE UR: L00 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

6 Prevención, detección y atención 

temprana del Cáncer de Mama 

$0.00 $3,458,003.47 $1,037,401.04 $1,037,401.04 $691,600.69 $691,600.69 $3,458,003.47

7 Prevención, detección y atención 

temprana del Cáncer de Cérvix 

$0.00 $1,428,443.53 $428,533.06 $428,533.06 $285,688.71 $285,688.71 $1,428,443.53

8 Arranque Parejo en la Vida $474,549.70 $945,190.28 $94,519.03 $283,557.08 $283,557.08 $283,557.08 $1,419,739.98

9 Planificación Familiar y 

anticoncepción 

$21,180.00 $640,264.82 $192,079.45 $192,079.45 $128,052.96 $128,052.96 $661,444.82

18 Salud sexual y reproductiva de los 

adolescentes 

$0.00 $442,730.96 $132,819.29 $132,819.29 $88,546.19 $88,546.19 $442,730.96

19 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

$0.00 $1,366,085.41 $409,825.62 $409,825.62 $273,217.08 $273,217.08 $1,366,085.41

20 Igualdad de género y salud $2,175.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,175.00

SUBTOTAL:  $497,904.70 $8,280,718.48 $2,295,177.49 $2,484,215.54 $1,750,662.72 $1,750,662.72 $8,778,623.17

 

La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela 
Uribe Zúñiga.- Rúbrica. 

 

CLAVE UR: 312 

SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

1 Prevención y tratamiento de las 

adicciones 

$214,500.00 $1,532,906.72 $459,872.02 $459,872.02 $306,581.34 $306,581.34 $1,747,406.72

SUBTOTAL:  $214,500.00 $1,532,906.72 $459,872.02 $459,872.02 $306,581.34 $306,581.34 $1,747,406.72

 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- 
Rúbrica. 
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CLAVE UR: 314 

SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

12 Prevención, atención y 

rehabilitación de personas con 

discapacidad 

$485,750.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $485,750.00

SUBTOTAL:  $485,750.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $485,750.00

 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica. 

CLAVE UR: 315 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

4 Programa Nacional de Seguridad 

Vial 

$0.00 $211,985.97 $63,595.79 $63,595.79 $42,397.19 $42,397.19 $211,985.97

SUBTOTAL:  $0.00 $211,985.97 $63,595.79 $63,595.79 $42,397.19 $42,397.19 $211,985.97

 

El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes 

Trejo.- Rúbrica. 

CLAVE UR: 310 

DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

14 Promoción de la salud: hacia una 

nueva cultura por la salud 

$1,233,757.64 $355,334.02 $106,600.21 $106,600.21 $71,066.80 $71,066.80 $1,589,091.66

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16 Entorno y comunidades 

saludables 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

26 Programa Vete Sano, Regresa 

Sano 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL:  $1,233,757.64 $355,334.02 $106,600.21 $106,600.21 $71,066.80 $71,066.80 $1,589,091.66

 

El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Pedro Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica. 

*Cuenta por Liquidar Certificada CLC, para uso de la DGPOP en la transferencia de recursos 
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ANEXO 6 

Relación de Insumos enviados en especie por programas específicos de acción de Acción. 

No. Programa 
Fuente 

Financiamiento
Concepto PU Cantidad Total 

1 Prevención y tratamiento de 
las adicciones 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Equipo para detección de sustancias 
psicoactivas en orina 

$150.00 1430.0 $214,500.00

 TOTAL     $214,500.00

2 Prevención y control de la 
diabetes mellitus 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Microalbuminuria $17.00 13363.9 $227,186.30

2 Prevención y control de la 
diabetes mellitus 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Hemoglobina glucosilada $95.00 2790.01 $265,050.95

2 Prevención y control de la 
diabetes mellitus 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Diapasón $100.00 126.21 $12,621.00

2 Prevención y control de la 
diabetes mellitus 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Cintas métricas de fibra de vidrio $150.00 84.14 $12,621.00

2 Prevención y control de la 
diabetes mellitus 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Plicómetros $100.00 126.21 $12,621.00

 TOTAL     $530,100.25

3 Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Capacitación $3,125.00 22.0 $68,595.58

3 Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Microalbuminuria $17.00 13363.9 $227,186.30

3 Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Verificadores patrón 
esfigmomanómetros 

$7,000.00 2.0 $14,000.00

3 Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Plicómetros $100.00 126.21 $12,621.46

 TOTAL     $322,403.34

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

BCG $5.46 61000.0 $333,060.00

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

HEPATITIS B 10 MCG $9.80 49700.0 $487,060.00

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

PENTAVALENTE $95.20 64500.0 $6,140,400.00

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

ROTAVIRUS $116.20 29800.0 $3,462,760.00

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

NEUMOCOCCICA 7 $287.50 44152.0 $12,693,700.00

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

INFLUENZA ADULTO $46.34 98700.0 $4,573,758.00

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

INFLUENZA $46.34 61500.0 $2,849,910.00
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5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

HEPATITIS B 20 MCG $9.10 33200.0 $302,120.00

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

SR $13.86 2000.0 $27,720.00

5 Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

NEUMO 23 $99.40 7200.0 $715,680.00

 TOTAL     $31,586,168.00

7 Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Detección Oportuna del Cáncer 
Cérvico Uterino (VPH) 

  $0.00

 TOTAL     $0.00

8 Arranque Parejo en la Vida RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Papel filtro para tamiz neonatal $7.50 25970.0 $194,775.00

8 Arranque Parejo en la Vida RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Reactivos de TSH $7.13 34190.0 $243,774.70

8 Arranque Parejo en la Vida RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Impresos $36.00 1000.0 $36,000.00

 TOTAL     $474,549.70

9 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Material impreso $15.00 1412.0 $21,180.00

 TOTAL     $21,180.00

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Pacientes con tratamiento ARV $51,246.31 161.0 $8,250,655.91

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Condones masculinos $0.67 398010.0 $266,666.70

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Condones femeninos (pieza) $43.30 2053.0 $88,894.90

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Pruebas rápidas de VIH para 
embarazadas 

$50.00 4325.0 $216,250.00

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Paquete preventivo para usuarios de 
drogas inyectables 

$9.38 1066.0 $10,003.34

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Pruebas rápidas VIH para población 
clave 

$50.00 4721.0 $236,050.00

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Lubricantes $3.69 14586.0 $53,822.34

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Material Didáctico $202,562.80 1.0 $202,562.80

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Western blot en fluido oral $300.00 42.0 $12,600.00

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Reactivos para cd 4 $800.00 87.0 $69,600.00

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Carpas detección extramuros $13,670.00 1.0 $13,670.00

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Pruebas rápidas de sífilis 
y hepatitis B 

$73.00 300.0 $21,900.00
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10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Tubos y Agujas Vacutainer $10.60 750.0 $7,950.00

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Mobiliario detección extramuros $283.00 6.0 $1,698.00

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Refrigerador $8,000.00 1.0 $8,000.00

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Centrífuga clínica $35,000.00 1.0 $35,000.00

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Mezclador de tubos de sangre $6,000.00 1.0 $6,000.00

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Reactivos para Química seca $17,280.00 3.0 $51,840.00

10 Prevención y control del 
VIH y otras ITS 

Fideicomiso -
Fideicomiso 

Equipo de química seca $104,650.00 1.0 $104,650.00

 TOTAL     $9,657,813.99

12 Prevención, atención y 
rehabilitación de personas 

con discapacidad 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Equipos para Tamiz Auditivo 
Neonatal 

$95,250.00 3.0 $285,750.00

12 Prevención, atención y 
rehabilitación de personas 

con discapacidad 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Equipo para Diagnóstico de 
Hipoacusia y Sordera 

$200,000.00 1.0 $200,000.00

 TOTAL     $485,750.00

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guías de Análisis de Impacto en 
Salud para programas 

intersectoriales 

$420.00 6.0 $2,520.00

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guías de Análisis de Impacto para 
proyectos intersectoriales 

$420.00 6.0 $2,520.00

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con los archivos electrónicos de 
las 3 Guías de Análisis de Impacto en 

Salud 

$120.00 1.0 $120.00

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Compilación nacional de los 
determinantes de la Salud en 

población de jóvenes y adolescentes

$3,220.00 46.0 $148,120.00

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con 2 Compilación nacional de 
los determinantes de la Salud en 
población de escolares, jóvenes y 

adolescentes 

$120.00 1.0 $120.00

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Programa de Acción de Promoción 
de la Salud para una nueva cultura 

$6,720.00 56.0 $376,320.00

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Manual de Mercadotecnia Social 
en salud 

$1,820.00 26.0 $47,320.00

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Caja de Herramientas $6,750.00 27.0 $182,250.00

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Documento de “Abogacía en Salud” $1,680.00 24.0 $40,320.00
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14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Documento de Políticas Públicas 
en salud 

$1,680.00 24.0 $40,320.00

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con los archivos electrónicos 
de Abogacía en salud 

$120.00 1.0 $120.00

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con los archivos electrónicos de 
Políticas Públicas en salud 

$120.00 1.0 $120.00

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Cartillas Nacionales de Salud $0.00 160700.0 $379,785.00

14 Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 

la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guías Técnicas de las Cartillas 
Nacionales de Salud 

$0.00 1020.0 $13,802.64

 TOTAL     $1,233,757.64

17 Atención al envejecimiento RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Antígeno prostático $100.00 1896.0 $189,600.00

 TOTAL     $189,600.00

20 Igualdad de género en 
salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Políptico de Equidad de Género en el 
ámbito laboral en salud 

$3.75 100.0 $375.00

20 Igualdad de género en 
salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Boletín Género y Salud en Cifras 6:3 $20.00 30.0 $600.00

20 Igualdad de género en 
salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Boletín Género y Salud en Cifras 7:1 $20.00 30.0 $600.00

20 Igualdad de género en 
salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Boletín Género y Salud en Cifras 7:2 $20.00 30.0 $600.00

 TOTAL     $2,175.00

21 Prevención y control de la 
tuberculosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Pacientes con tratamiento TB 
farmacorresistente estandarizado 

$24,675.70 4.0 $98,702.80

21 Prevención y control de la 
tuberculosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Pacientes con tratamiento TB 
farmacorresistente individualizado 

$82,955.18 2.0 $165,910.36

 TOTAL     $264,613.16

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Vacuna antirrábica humana $195.00 540.0 $105,334.43

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Bencilpenicilina $6.62 155.0 $1,026.10

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Pentobarbital Sódico $123.64 24.0 $2,967.36

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Xilacina $150.44 87.0 $13,088.28
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23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Suturas c/12 $176.70 31.0 $5,447.70

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Gasas c/200 $48.70 8.0 $389.60

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Jeringa 1ml $1.10 108.0 $118.80

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Jeringa 3ml $1.10 143.0 $157.30

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Jeringa 5ml $1.00 155.0 $155.00

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Jeringa 10ml $1.40 31.0 $43.40

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guantes 6 1/2 $4.90 16.0 $78.40

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guantes 7 1/2 $4.90 30.0 $147.00

23 Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras 
zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Inmunoglobulina antirrábica humana $520.00 342.0 $177,599.76

 TOTAL     $306,583.13

31 Laboratorio de Salud 
Pública (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Insumos (incluye cepas, medios de 
cultivo, medios de transportes, 

reactivos, materiales para 
capacitación y costo de capacitación)

$0.00 0.0 $161,000.00

 TOTAL     $161,000.00

 GRAN TOTAL     $45,450,194.21

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 

Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio Salcido.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, 
Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro Saavedra 
López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.-  
El Director General de los Servicios de Salud del Estado, Heladio G. Verver y Vargas Ramírez.- Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010, Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia social para 
niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracción II, 40 fracción III, XI y XIII, 41, 43 y  
47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracciones I y XX, 6o. fracción III, 13 
Apartado A fracción I, 24 fracción III, 27 fracción X, 45, 46, 167, 168 fracciones I y II y 171 de la Ley General 
de Salud; 3o., 4o. fracción I, 7o., 10, 11, 12 fracciones I incisos a y b y II, 13, 48 y 52 de la Ley de Asistencia 
Social; 1o., 2o., 3o., 4o., 11 último párrafo y 17 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o., 135 fracción I, 
137 y 138 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica y 2o. Apartado A fracción I, 8o. fracción V y 9o. fracción IV Bis del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, me permito ordenar la publicación, en el Diario Oficial de la Federación, de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-032-SSA3-2010, Asistencia Social. Prestación de servicios de asistencia social para niños, 
niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 29 de abril de 2010, en cumplimiento del acuerdo del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud y de lo previsto en el artículo 47 
fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que dentro de los 60 días naturales posteriores 
a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud; 

Que durante el periodo de Consulta Pública de 60 días, que concluyó el 28 de junio de 2010, fueron 
recibidos en la sede del mencionado Comité, comentarios sobre el referido proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, por lo que con fecha  previa, fue publicado el documento de respuesta a comentarios a que hace 
referencia el artículo 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 

Que en atención a las anteriores consideraciones contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, se expide 
la siguiente:  

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-032-SSA3-2010, ASISTENCIA SOCIAL. 
PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL PARA NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES EN SITUACION DE RIESGO Y VULNERABILIDAD 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes dependencias e instituciones: 

SECRETARIA DE SALUD 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

Dirección General de Normas 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Consejo Nacional de Fomento Educativo 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia 

Dirección General de Políticas Sociales 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Coordinación General de Protección Civil 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Dirección General de Profesionalización de la Asistencia Social 

Dirección General de Protección a la Infancia 

Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social 

Dirección General de Enlace Interinstitucional 

Dirección General Jurídica y Enlace Institucional 

Sistema Estatal DIF Campeche 

Sistema Estatal DIF Chiapas 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del D.F. 

Sistema Estatal DIF Estado de México 

Sistema Estatal DIF Guerrero 

Sistema Estatal DIF Hidalgo 

Sistema Estatal DIF Jalisco 

Sistema Estatal DIF Michoacán 

Sistema Estatal DIF Morelos 

Sistema Estatal DIF Nuevo León 

Sistema Estatal DIF Oaxaca 

Sistema Estatal DIF Puebla 

Sistema Estatal DIF Querétaro 

Sistema Estatal DIF Quintana Roo 

Sistema Estatal DIF San Luis Potosí 

Sistema Estatal DIF Sonora 

Sistema Estatal DIF Tlaxcala 

Sistema Estatal DIF Veracruz 

Sistema Estatal DIF Yucatán 

JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL DISTRITO FEDERAL 

JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE MEXICO 

JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE HIDALGO 

INDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Definiciones 

4. Generalidades 

5. Recursos humanos 

6. Infraestructura 

7. Servicios 

8. Registro de información 

9. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

10. Bibliografía  

11. Vigilancia de la Norma 

12. Vigencia 

Apéndice Normativo "A". Medidas de seguridad y protección civil para Establecimientos o Espacios que 
presten servicios de asistencia social a niños, niñas y adolescentes. 
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0. Introducción 
La prestación de servicios de asistencia social que establece la Ley General de Salud, se lleva a cabo por 

las dependencias del ejecutivo federal competentes, cada una en el ámbito de sus atribuciones, así como  
por las entidades de la administración pública federal y por las instancias públicas, sociales y privadas que 
tienen entre sus objetivos la prestación de dichos servicios, de conformidad con lo que establecen las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

La Ley de Asistencia Social establece que por este concepto se entiende el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 
individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Conforme a la Ley antes mencionada, tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que 
por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas o sociales, requieran de servicios especializados para su 
protección y su plena integración al bienestar, entre ellos, preferentemente todos los niños, niñas y 
adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afectados por las causas que 
se indican en dicha Ley. 

Resulta importante destacar que la asistencia social, como parte de las acciones de gobierno y sociedad, 
igualmente se encuentra encaminada hacia aquellos núcleos de población y personas en estado de 
vulnerabilidad, entendida ésta como la condición multifactorial por la que se enfrentan situaciones de riesgo o 
discriminación, que les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por tanto, requieren de la atención del 
gobierno y sociedad para lograr su bienestar. 

Asimismo, conviene acotar que un grupo no considerado en pobreza igualmente puede encontrarse en 
situación de vulnerabilidad, por ejemplo por su condición de género, raza, cultura o edad, por lo que es 
necesario minimizar las situaciones de riesgo para dichos grupos o personas. 

En ese sentido es necesario que gobierno y sociedad en general optimicen la operación de los 
Establecimientos o Espacios que prestan servicios de cuidado, atención, alimentación y alojamiento para 
niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad, a través de una serie de acciones 
específicas que establezcan estándares definidos para la prestación de estos servicios. 

En el ámbito relacionado con las condiciones de seguridad en los Establecimientos o Espacios que 
prestan servicios de cuidado, atención, alimentación y alojamiento para niños, niñas y adolescentes en 
situación de riesgo y vulnerabilidad, cabe señalar que la presente norma contiene un Apéndice Normativo “A”. 
Medidas de seguridad y protección civil para Establecimientos o Espacios que presten servicios de asistencia 
social a niños, niñas y adolescentes, elaborado con el asesoramiento, participación y opinión sustantiva de la 
Coordinación General de Protección Civil, en el que se expone una recopilación de medidas que deben ser 
observadas por los sujetos obligados por la presente norma, con base en la normativa vigente en la materia, 
conforme a la clasificación que se hace de los Establecimientos o Espacios que prestan estos servicios en 
función a la capacidad instalada. En el mismo sentido, el Estado observa la necesidad de fortalecer la 
cobertura actual de la prestación de servicios de asistencia social. 

La presente norma establece las condiciones mínimas que deben satisfacerse en la prestación de los 
servicios anteriormente mencionados, tomando en cuenta las características de los diversos modelos 
de atención. 

1. Objetivo 
Esta norma tiene por objeto establecer las características y los requisitos mínimos que deben observarse 

en los Establecimientos o Espacios de los sectores público, social y privado que presten servicios 
de asistencia social a niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

2. Campo de aplicación 
Esta norma es de observancia para los Establecimientos o Espacios de los sectores público, social y 

privado cualquiera que sea su denominación y régimen jurídico, que presten servicios de asistencia social a 
niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

3. Definiciones 
Para efectos de esta norma se entiende por: 
3.1. Albergue permanente, al establecimiento que otorga servicios asistenciales a niños, niñas y 

adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad de manera continua e ininterrumpida, dependiendo del 
modelo de atención de cada establecimiento. 

3.2. Albergue temporal, al establecimiento que otorga servicios asistenciales a niños, niñas 
y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad por tiempo limitado, en tanto se resuelve la situación 
jurídica, social o familiar del menor o del adolescente. 
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3.3. Atención institucional, servicios asistenciales que de acuerdo al modelo de atención, se proveen a 
niños, niñas y adolescentes en establecimientos públicos, sociales o privados. 

3.4. Atención social comunitaria, servicios asistenciales que de acuerdo al modelo de atención, provee 
la comunidad a niños, niñas y adolescentes en espacios que se adecuan para tal efecto. 

3.5. Casa cuna, al establecimiento que otorga servicios asistenciales a niños y niñas de 0 meses y hasta 
cumplir 6 años de edad, con la posibilidad de ampliar el rango de edad en casos especiales, de acuerdo a su 
modelo de atención. 

3.6. Casa hogar, al establecimiento que otorga servicios asistenciales a niños, niñas y adolescentes de 
ambos sexos de 6 años y hasta cumplir 18 años de edad, en casas mixtas o por sexo, con la posibilidad 
de modificar el rango de edad, de acuerdo a su modelo de atención. 

3.7. Estancia infantil, al espacio en el que se brindan servicios asistenciales de atención social 
comunitaria a niños y niñas desde los 0 hasta los 5 años 11 meses, de acuerdo al modelo de atención. 

3.8. Expediente administrativo, conjunto ordenado de documentos que integran la información personal 
de los niños, niñas y adolescentes, de acuerdo al modelo de atención. 

3.9. Guardería, al establecimiento que brinda servicios asistenciales de atención institucional, a niños y 
niñas desde los 0 años hasta los 5 años 11 meses, de acuerdo a su modelo de atención. 

3.10. Internado, al establecimiento que otorga servicios asistenciales a niños, niñas y adolescentes, de 
acuerdo a las características y necesidades de su ámbito familiar, conforme al modelo de atención en sus 
diferentes horarios. 

3.11. Manual de Organización, documento que describe las funciones de cada una de las unidades de 
mando que integra la estructura de una institución y señala los puestos, atribuciones, funciones y la relación 
que existe entre ellos. 

3.12. Manual de Procedimientos, documento que señala en forma metódica, las operaciones que 
cronológicamente dicha organización sigue en la realización de cada una de sus tareas asistenciales para la 
cual fue creada. 

3.13. Modelo de Atención, conjunto de acciones lógicamente estructuradas y organizadas por 
instituciones del sector público, social o privado, para brindar servicios en función de las necesidades y 
características de la población en situación de riesgo y vulnerabilidad de acuerdo con los fines y alcances de 
los Establecimientos o Espacios asistenciales.  

3.14. Programa de Trabajo, documento en el que se establecen el conjunto de acciones de cuidado 
y atención que debe llevar a cabo el personal que labora en los Establecimientos o Espacios, con los niños, 
niñas o adolescentes durante un periodo determinado. 

3.15. Programa Nutricional, documento que describe el plan de acciones de alimentación y nutrición a 
llevarse a cabo en los Establecimientos o Espacios de asistencia social para niños, niñas y adolescentes, 
considerando las costumbres y productos de la región. 

3.16. Reglamento Interno, conjunto de disposiciones que establecen el régimen de disciplina y 
funcionamiento interno al que deberán sujetarse tanto los usuarios como los prestadores de servicio en los 
Establecimientos o Espacios de asistencia social para niños, niñas y adolescentes. 

3.17. Vulnerabilidad, es una condición multifactorial, que se refiere en general a situaciones de riesgo o 
discriminación que impiden alcanzar mejores niveles de vida y lograr bienestar. 

4. Generalidades 

4.1. La prestación de servicios de asistencia social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo 
y vulnerabilidad, se llevará a cabo en: 

4.1.1. Albergue permanente; 

4.1.2. Albergue temporal; 

4.1.3. Casa cuna; 

4.1.4. Casa hogar; 

4.1.5. Estancia Infantil; 

4.1.6. Guardería; 

4.1.7. Internado; y 

4.1.8. Cualquier otro Establecimiento o Espacio análogo 
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4.2. La prestación de los servicios de asistencia social en albergue temporal, estancia infantil y guardería 
comprende: 

4.2.1. Alojamiento temporal; 

4.2.2. Alimentación; 

4.2.3. Actividades de estimulación, de promoción y autocuidado de la salud y acciones que promuevan el 
sano desarrollo de los niños, niñas y adolescentes; 

4.2.4. Atención médica en casos de urgencia, por propios medios o a través de terceros;  

4.2.5. Actividades de trabajo social o análogo de acuerdo al modelo de atención; y 

4.2.6. Vestido, únicamente en el caso de albergues temporales.  

4.3. La prestación de los servicios de asistencia social en albergue permanente, casa cuna, casa hogar e 
Internado comprende: 

4.3.1. Alojamiento permanente; 

4.3.2. Alimentación; 

4.3.3. Vestido; 

4.3.4. Procuración del desarrollo educativo. 

De acuerdo a la edad de los niños, niñas y adolescentes, debe inculcarse la formación para la 
responsabilidad, libertad, socialización, creatividad y valores morales. 

4.3.5. Atención médica; 

4.3.6. Atención psicológica; 

4.3.7. Actividades de trabajo social o análogo de acuerdo al modelo de atención; y 

4.3.8. Apoyo jurídico, consistente en brindar orientación a la familia, tutor legal o responsable sobre la 
situación jurídica de los niños, niñas y adolescentes, así como los procedimientos para su ingreso y egreso 
al Establecimiento o Espacio. 

4.3.9. Los servicios del punto 4.3.5. al 4.3.8. serán proporcionados por medios propios o a través de 
terceros. 

4.4. Todo Establecimiento o Espacio que preste servicios de asistencia social a niños, niñas y 
adolescentes, debe contar con: 

4.4.1. Tener a su disposición números de emergencia debidamente actualizados: policía, bomberos, 
ambulancia, hospitales, centros toxicológicos, Protección Civil, Cruz Roja Mexicana, todos ellos de la 
localidad. 

4.4.2. Botiquín de primeros auxilios, el cual debe contener como mínimo lo siguiente: 

4.4.2.1. Apósitos; 

4.4.2.2. Algodón; 

4.4.2.3. Gasas; 

4.4.2.4. Guantes quirúrgicos; 

4.4.2.5. Jeringas desechables con agujas de diversas medidas para los albergues permanentes, casa 
cuna, casa hogar e internado, así como para los albergues temporales, estancias infantiles y guarderías en los 
casos en que presten servicios de atención médica por medios propios. 

4.4.2.6. Soluciones antisépticas; 

4.4.2.7. Tela adhesiva; y 

4.4.2.8. Vendas elásticas de diversas medidas. 

4.4.3. Expediente administrativo de los niños, niñas y adolescentes; 

4.4.4. Manuales de Organización y Procedimientos; 

4.4.5. Reglamento interno; 

4.4.6. Programa de trabajo; y 

4.4.7. Programa nutricional. 

4.5. Todo Establecimiento o Espacio que preste servicios de asistencia social a niños, niñas y 
adolescentes, debe contar con: aviso de funcionamiento y aviso de responsable. 
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4.6. Los Establecimientos o Espacios que presten servicios de asistencia social, podrán obtener 
Constancia de registro de incorporación al Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Social del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

4.7. La prestación de servicios de asistencia social estará orientada a: 
4.7.1. Desarrollar la personalidad del niño, niña y adolescente para que conviva con respeto y dignidad 

dentro de su entorno social; 
4.7.2. Promover acciones y brindar experiencias que contribuyan al bienestar y desarrollo de las facultades 

cognoscitivas de los niños, niñas y adolescentes que le lleven a su integración social; 
4.7.3. Otorgar atención a niños, niñas y adolescentes sustentada en principios científicos, éticos y 

sociales. 
4.7.4. Realizar actividades de cuidado y fomento de la salud física y mental; 
4.7.5. Realizar actividades formativas o recreativas dirigidas a desarrollar las capacidades físicas 

y mentales de los niños, niñas y adolescentes; 
4.7.6. Fomentar una cultura de respeto a los derechos de los niños, niñas y adolescentes; 
4.7.7. Otorgar cuidado, protección y seguridad; 
4.7.8. Fomentar la inclusión de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad, de acuerdo con las 

especificaciones de cada modelo de atención; y 
4.7.9. Para la atención de niños, niñas y adolescentes con discapacidad, el personal encargado debe estar 

sensibilizado y capacitado en su ámbito de acción, debiendo contar con constancia u otro documento que 
demuestre su preparación. 

5. Recursos Humanos 
5.1. De acuerdo al modelo de atención para el cuidado de los niños, niñas y adolescentes en albergue 

permanente y temporal, casa cuna, casa hogar, estancias infantiles, guarderías e internados, deben contar 
con el siguiente personal: Responsable de la coordinación o dirección y personal que proporcione atención en 
actividades de estimulación, formación, promoción y autocuidado de la salud; atención médica por medios 
propios o a través de terceros en casos de urgencia y actividades de orientación social y de promoción de la 
cultura de protección civil. 

6. Infraestructura 
6.1. Los Establecimientos o Espacios que presten servicios de asistencia social a los niños, niñas y 

adolescentes, deberán cumplir, de conformidad con la normatividad aplicable para cada aspecto, con lo 
siguiente: 

6.1.1. Area física con dimensiones suficientes, acorde a los servicios que se proporcionan y al tamaño del 
Establecimiento o Espacio. En el caso de brindar servicio específicamente o primordialmente a niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad, deberán ser acordes con la normatividad aplicable; 

6.1.2. Areas con distribución física y funcional; 
6.1.3. Area física para llevar a cabo actividades administrativas, de recepción y un vestíbulo, de acuerdo a 

la capacidad del Establecimiento o Espacio; 
6.1.4. Area de alimentación, deberá estar iluminada, ventilada, higiénica y organizada funcionalmente para 

la preparación o distribución de alimentos y contar con una adecuada disposición de basura; 
6.1.5. Area común para el desarrollo de actividades físicas, de recreación o lúdicas; 
6.1.6. Sala de atención con cunas o colchonetas, mesas y sillas infantiles, muebles de guarda y material 

didáctico o lúdico, de acuerdo al modelo de atención; 
6.1.6.1. Area de dormitorio con camas individuales y muebles de guarda, para aquellos Establecimientos o 

Espacios que atienden a adolescentes, de acuerdo al modelo de atención. 
6.1.7. Sanitarios; 
6.1.7.1. Sanitarios con inodoros, lavabos, de acuerdo al modelo de atención, área de bacinicas 

y regaderas; 
6.1.7.2. En caso de atender específicamente a niños, niñas y adolescentes con discapacidad, los 

sanitarios deberán contar con el equipamiento para su uso fácil y adecuado. 
6.1.8. Area física para el personal, con dimensión suficiente, de acuerdo al tamaño del Establecimiento o 

Espacio, iluminada y ventilada; contará con baños (inodoro, lavabos y regaderas en su caso); 
6.1.9. Contar con ventilación adecuada que permita la circulación del aire y evite temperaturas extremas. 
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6.1.10. Contar con iluminación natural y artificial; 
6.1.11. Acabados lisos, de preferencia con materiales existentes en la región; 
6.1.12. En pisos interiores en todas las áreas, deben emplearse materiales resistentes, seguros y de fácil 

limpieza y desinfección; 
6.1.13. En pisos exteriores, se deben emplear materiales resistentes naturales o artificiales; 
6.1.14. Seguridad, los Establecimientos o Espacios que presten servicios de asistencia social a niños, 

niñas y adolescentes, atendiendo a las características de su modelo de atención, deberán cumplir lo dispuesto 
por la Ley General de Protección Civil, sin perjuicio de lo que dispongan otras disposiciones aplicables en la 
materia. Asimismo, deberán observar, las disposiciones contenidas en el Apéndice Normativo “A”. Medidas de 
seguridad y protección civil para Establecimientos o Espacios que presten servicios de asistencia social a 
niños, niñas y adolescentes que les correspondan, conforme a la clasificación en función de su capacidad 
instalada que se incluye en dicho Apéndice Normativo. 

7. Servicios 
7.1. Las actividades inherentes a la prestación de servicios a niños, niñas y adolescentes en casa cuna, 

casa hogar, internado, albergue temporal y permanente deben incluir lo siguiente: 
7.1.1. Promoción y cuidado de la salud; 
7.1.1.1. Los niños, niñas y adolescentes a quienes no sea posible brindar atención médica, odontológica o 

psicológica, deberán referirse a los servicios médicos de las instituciones de salud; 
7.1.1.2. De acuerdo a la edad de los niños, niñas y adolescentes, otorgar orientación para prevenir riesgos 

de salud sexual y reproductiva; 
7.1.2. La formación y educación de los niños, niñas y adolescentes, se procurará a través de la 

incorporación formal en preescolar, primaria, secundaria y en su caso, orientación vocacional, oficios 
específicos y capacitación para el trabajo; 

7.1.3. Alimentación 
7.1.3.1. Los Establecimientos o Espacios que proporcionen alimentación, deben hacerlo en forma 

higiénica, adecuada, variada y balanceada. 
7.1.4. Vestido 
7.1.4.1. El vestido y calzado para niños, niñas y adolescentes en casa cuna, casa hogar, internado y 

albergue temporal y permanente, deben proporcionarse y procurarse cómodos y adecuados a sus 
necesidades, dependiendo de las condiciones climáticas del lugar. 

7.1.5. Criterios de admisión y actividades de trabajo social o análogo; 
7.1.5.1. Elaborar el expediente administrativo de los niños, niñas y adolescentes; 
7.1.5.2. Elaborar el estudio socio-económico de los niños, niñas y adolescentes; 
7.1.5.3. Elaborar y dar seguimiento al estudio social de casos para propiciar la reintegración familiar y 

social de los niños, niñas y adolescentes; 
7.1.5.4. Realizar los trámites de referencia a las unidades de salud, o en su caso, a otras instituciones de 

asistencia social; 
7.1.5.5. Otras que determine el modelo de atención; 
7.1.6. Apoyo jurídico; 
7.1.6.1. Investigar la situación familiar del niño, niña y adolescente; 
7.1.6.2. Regularizar las situaciones jurídicas de niños, niñas y adolescentes, en el caso de aquellos 

Establecimientos o Espacios donde reciben a esta población por parte de alguna autoridad y cuya causa de 
ingreso está relacionada con su situación jurídica. La regularización deberá estar orientada a su reintegración 
familiar, una vez concluidas las acciones de protección y, de no ser posible, llevar a cabo los trámites para su 
reincorporación a un ambiente familiar sustituto, de conformidad con la resolución de las autoridades 
competentes. 

7.1.6.3. Otras que determine el modelo de atención; 
7.2. Las actividades inherentes a la prestación de servicios de asistencia social en guarderías y estancias 

infantiles deben incluir lo siguiente: 
7.2.1. Atención y seguimiento de quejas y sugerencias de los padres, familiares o tutores; 
7.2.2. Promoción de la participación de los padres y madres en el proceso de atención y seguridad de los 

niños y niñas; 
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7.2.3. Requisitos de admisión; 
7.2.3.1. La admisión de los niños y niñas será desde los 0 hasta los 5 años 11 meses de edad, de acuerdo 

con el modelo de atención que resulte aplicable; 
7.2.3.2. Las guarderías y estancias infantiles, de acuerdo con su modelo de atención y características, 

admitirán a niños y niñas con discapacidad no dependiente;  
7.2.3.3. En el caso de los Establecimientos o Espacios que reciban y atiendan a menores con algún tipo y 

grado de discapacidad, se deberá señalar a los padres, familiares, tutor o representante legal, los requisitos 
documentales y características específicas del menor con discapacidad, para que pueda ser aceptado en 
dichos Establecimientos o Espacios; 

7.2.3.4. Los Establecimientos o Espacios que proporcionen alimentación, deben hacerlo en forma 
higiénica, adecuada, variada y balanceada; y 

7.2.3.5. Atención médica en casos de urgencia, por propios medios o a través de terceros. 
8. Registro e información 
Todo Establecimiento o Espacio que brinde servicios de asistencia social a niños, niñas y adolescentes 

debe elaborar lo siguiente: expediente administrativo o en su caso, expediente clínico, índices de mortalidad, 
reporte de enfermedades infectocontagiosas a la Secretaría de Salud y las demás que determinen otros 
ordenamientos aplicables. 

9. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
Esta Norma no tiene concordancia con normas internacionales ni mexicanas. 
10. Bibliografía 
10.1. Convención sobre los Derechos del Niño; 
10.2. Manual de Políticas y Procedimientos de Casa de la Niñez Poblana del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Puebla; 
10.3. Manual de Políticas y Procedimientos de Casa de Angeles del Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Estado de Puebla; 
10.4. Ley de los derechos de las niñas y niños en el Distrito Federal; 
10.5. Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal; 
10.6. Ley para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 
10.7. Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal; 
10.8. Código Civil para el Distrito Federal; 
10.9. Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 

Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2008; 
10.10. Recomendaciones sobre Medidas de Seguridad y Protección Civil para Centros de Atención y 

Cuidado Infantil. Comité Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención 
de Desastres. 

10.11. Reglamentos Internos de los Centros Nacionales Modelo de Atención, Investigación y Capacitación 
"Casas Cuna" y "Casas Hogar para Niñas, Varones y Centro Amanecer". 

10.12. Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, 
para el ejercicio fiscal 2010. 

11. Vigilancia de la Norma 
La vigilancia de la aplicación de la presente norma corresponde a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como, a los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias 

12. Vigencia 
Esta norma entrará en vigor al día siguiente a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
TRANSITORIO.- Unico.-La entrada en vigor de la presente norma, cancela la Norma Oficial Mexicana de 

Emergencia NOM-EM-001-SSA3-2010. Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia social para 
niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 2010.- La Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 

Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica. 
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APENDICE NORMATIVO “A” 

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL PARA ESTABLECIMIENTOS O ESPACIOS QUE PRESTEN 
SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES  

INDICE 

1. CLASIFICACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS O ESPACIOS QUE PRESTEN SERVICIOS DE ASISTENCIA 
SOCIAL A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN FUNCION DE SU CAPACIDAD INSTALADA 

2. MEDIDAS DE SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE INCENDIOS 

2.1. Con respecto a los factores básicos del fuego 

2.2. Con respecto a las instalaciones y equipos de protección contra incendios 

2.3. Con respecto a elementos constructivos y materiales del edificio 

2.4. Con respecto a la evacuación de los ocupantes del Establecimiento o Espacio 

2.5. Con respecto a la organización 

3. MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LAS DIFERENTES AREAS DEL ESTABLECIMIENTO O ESPACIO 

3.1. En el entorno del Establecimiento o Espacio 

3.2. En las áreas exteriores del edificio 

3.3. En las áreas interiores del edificio 

3.4. Del mobiliario y material en el Establecimiento o Espacio 

4. MEDIDAS DE SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DERIVADO DEL USO DE LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO 

4.1. Instalaciones Sanitarias 

4.2. Instalaciones Eléctricas 

5. GLOSARIO DE TERMINOS 

1. CLASIFICACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS O ESPACIOS QUE PRESTEN SERVICIOS DE ASISTENCIA 
SOCIAL A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN FUNCION DE SU CAPACIDAD INSTALADA 

Establecimiento o Espacio Tipo 1: Con capacidad instalada para dar servicio hasta 10 sujetos de 
atención, administrado por personal capacitado o profesional de acuerdo al tipo de servicio, de inmueble: casa 
habitación unifamiliar o local comercial. 

Establecimiento o Espacio Tipo 2: Con capacidad instalada para dar servicio de 11 hasta 50 sujetos de 
atención, administrado por personal capacitado o profesional de acuerdo al tipo de servicio, de inmueble: casa 
habitación, local comercial o inmueble con instalaciones específicamente diseñadas, construidas y/o 
habilitadas de acuerdo al tipo de servicio. 

Establecimiento o Espacio Tipo 3: Con capacidad instalada para dar servicio de 51 hasta 100 sujetos de 
atención, administrado por personal capacitado o profesional de acuerdo al tipo de servicio, de inmueble: casa 
habitación, local comercial o inmueble con instalaciones específicamente diseñadas, construidas y/o 
habilitadas de acuerdo al tipo de servicio. 

Establecimiento o Espacio Tipo 4: Con capacidad instalada para dar servicio a más de 100 sujetos de 
atención, administrado por personal capacitado o profesional de acuerdo al tipo de servicio, de inmueble: casa 
habitación, local comercial o inmueble con instalaciones específicamente diseñadas, construidas y/o 
habilitadas de acuerdo al tipo de servicio. 

Cabe destacar, que cada tipo de Establecimiento o Espacio incluye los mínimos establecidos del (los) 
tipo(s) inmediato(s) anterior(es). Por ejemplo, el Establecimiento o Espacio Tipo 3, debe cumplir con el mínimo 
establecido para los Establecimientos o Espacios Tipo 1, 2 y 3. 
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2. MEDIDAS DE SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE INCENDIOS 

Las siguientes medidas de seguridad generales (preventivas y de protección), se encuentran agrupadas 
en cinco bloques, diferenciadas por Tipo de Establecimiento o Espacio: 

2.1. Con respecto a los factores básicos del fuego 

Establecimientos o Espacios Tipo 1 y Tipo 2: 

- Los elementos combustibles o inflamables presentes en el Establecimiento o Espacio (madera, papel, 
textiles, líquidos inflamables, gas, etcétera), deberán almacenarse en áreas específicas. 

 - Los elementos carentes de uso (mobiliario obsoleto, materiales innecesarios, aparatos y material 
deportivo inservible, equipos informáticos en desuso, bombonas de gas, etcétera) deberán retirarse del 
Establecimiento o Espacio. 

- El material combustible o inflamable no deberá ubicarse en lugares próximos a radiadores de calor.  

- Los productos de limpieza y/o sustancias inflamables empleadas en el Establecimiento o Espacio 
(adelgazador, gasolina blanca, pintura de esmalte, etcétera) deberán almacenarse en recipientes herméticos, 
cerrados, etiquetados y guardados lejos del alcance de los niños y niñas. Las áreas donde se almacenan y/o 
utilizan productos que desprendan gases o vapores inflamables deben estar ventiladas. 

- No se deberán utilizar y/o almacenar materiales combustibles, inflamables y explosivos en los 
Establecimientos o Espacios, especialmente en sótanos, semisótanos y por debajo de escaleras. 

- Se deberán desconectar todos los equipos electrónicos que no estén en uso al final de la jornada. 

- La persona responsable o directora del Establecimiento o Espacio deberá realizar una inspección interna 
de las medidas de seguridad al menos una vez al mes. 

Establecimientos o Espacios Tipo 3 y Tipo 4: 

- Los equipos electrónicos que se llegasen a utilizar en los Establecimientos o Espacios deberán contar 
con dispositivos para evitar cualquier peligro de incendio por sobrecalentamiento o de corto circuito 
(reguladores de voltaje). 

- Cualquier modificación o reparación que sea precisa en el conjunto de la instalación eléctrica y en las 
restantes instalaciones (gas, calefacción, etcétera) deberá ser realizada por personal calificado. 

- Llevar un control documentado de las condiciones de las instalaciones generales del edificio (instalación 
eléctrica, instalación de calefacción, de gas, etcétera). 

- En caso de contar con áreas utilizadas para plantas de emergencia, subestaciones eléctricas, equipos 
hidráulicos y/o calderas, éstas no podrán utilizarse como almacén. 

- Verificar frecuentemente las condiciones que guardan las áreas de riesgo especial existentes en el 
Establecimiento o Espacio (almacenes generales, subestaciones de luz, cuarto de calderas, etcétera). 

- Se deberá contar con instalación para extracción de humo (extractores, campanas, conductos o filtros, 
entre otros) en el área de preparación de alimentos. Dicha instalación deberá verificarse periódicamente. 

2.2. Con respecto a las instalaciones y equipos de protección contra incendios 

Establecimientos o Espacios Tipo 1: 

- Contar con extintores suficientes y de capacidad adecuada. 

- Los extintores deberán estar fuera del alcance de los niños y niñas, en áreas despejadas de obstáculos 
que impidan o dificulten su uso, asimismo, las zonas donde se encuentren, deberán estar señalizadas para 
permitir su rápida localización. 

- El Establecimiento o Espacio deberá contar con rutas de evacuación, señalizadas y verificar diariamente 
que se encuentren despejadas de obstáculos que impidan su utilización. La señalización debe ser continua 
desde el inicio de cada recorrido de evacuación, de forma que cuando se pierda la visión de una señal se vea 
la siguiente. 

- Se deberá colocar toda la señalización y avisos de protección civil. 

- Se deberá contar con detectores de humo en el interior del Establecimiento o Espacio. 
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Establecimientos o Espacios Tipo 2: 

- Implantar esquemas de difusión para la formación e información de todos los ocupantes y usuarios del 
Establecimiento o Espacio sobre el adecuado funcionamiento y utilización de las instalaciones y equipo 
de protección contra incendios, el significado de las distintas señales y el comportamiento que debe adoptarse 
con respecto a las mismas. 

- Contar con un mecanismo de alarma y verificar que la señal del mismo sea perceptible en todo el 
Establecimiento o Espacio. Dicho mecanismo podrá ser activado manualmente y deberá contar con protección 
que impida su activación involuntaria. 

Establecimientos o Espacios Tipo 3: 

- Se deberá contar con alumbrado de emergencia, de preferencia automático, en rutas de evacuación. 

- Las instalaciones de gas, almacenamiento de gasóleo, etcétera, deberán cumplir con la normativa 
particular y dispondrán de los sistemas específicos de protección contra incendios preceptuados en dicha 
normatividad. 

- Verificar que las rutas de evacuación garantizan seguridad de 1 hora contra el fuego; esto se cumplirá 
retirando el exceso de material combustible ubicado en paredes, pisos, etcétera, de dicha ruta. 

Establecimientos o Espacios Tipo 4: 

- Contar con sistema hidráulico contra incendios según la normativa aplicable y contar con los certificados 
de instalación y buen funcionamiento del mismo, emitidos por personal de la empresa que proporciona 
mantenimiento a los equipos. 

- El conjunto de la instalación de detección y alarma automática dispondrá de dos fuentes de alimentación 
diferenciadas. 

- Cuando así sea requerido por la normativa aplicable, la instalación contra incendios deberá ser 
independiente de la instalación de cualquier otro uso, así como su acometida. El Establecimiento o Espacio 
contará con una toma al menos en fachada para uso exclusivo de bomberos. 

- Cuando se prevea que la vigilancia de la central no sea permanente, se dispondrá de un sistema de 
transmisión de sus señales al Servicio de Bomberos más próximo o a las personas responsables de la 
seguridad del Establecimiento o Espacio. 

- De ser posible, los sistemas de alarma deberán operar mediante señales acústicas y ópticas (impactos 
visuales) complementadas, en su caso, con comunicaciones verbales. 

- Se deberá contar con sistemas de rociadores contra incendio cuando así lo determine la normativa local. 
De preferencia, los rociadores deberán activarse automáticamente con la alarma contra incendios.   

2.3. Con respecto a los materiales de construcción del edificio 

Establecimientos o Espacios Tipo 1: 

- La alteración y/o eliminación de recubrimientos y revestimientos de elementos estructurales del edificio 
(pilares, vigas, losas, forjados, etcétera) no pueden suponer la reducción de las medidas de seguridad contra 
incendios. 

- Se debe contar con al menos una salida de emergencia, adicional a la entrada y salida de uso común. 

- Las salidas de emergencia deben tener un claro de al menos 90 cm. 

Establecimientos o Espacios Tipo 2: 

- Las salidas de emergencia dispondrán de mecanismos antipánico, tipo barra de accionamiento rápido o 
alguno que se accione mediante una acción simple de empuje. 

- Las puertas y ventanas de cristal deberán disponer de zócalo protector de por lo menos 40 cm de altura 
o barrera de protección y película de protección anti estallante o película de seguridad. 

- En las puertas transparentes se deberán colocar bandas señalizadoras horizontales. 

- Por cada nivel, deben existir cuando menos 2 salidas (incluyendo la entrada y salida común) y éstas 
deben estar debidamente señalizadas e iluminadas. En caso de no poder habilitar otra puerta de emergencia 
se pueden acondicionar ventanas de rescate. Las salidas de emergencia de preferencia deberán encontrarse 
remotas una de otra. 
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Establecimientos o Espacios Tipo 3: 

- En caso de realizar obras de remodelación o redistribución, en el Establecimiento o Espacio que suponga 
una modificación de las condiciones de protección contra incendios, deberá contarse con la asesoría técnica 
de las autoridades competentes (bomberos, protección civil municipal o delegacional, etcétera). 

- Si se apreciasen anomalías en los revestimientos de elementos estructurales (hormigón, acero, etcétera) 
se procederá a reparar los deterioros observados con la intervención de los técnicos competentes. 

- Las cocinas también deben ser consideradas como recintos de riesgo medio. Por ello, dichas cocinas 
cumplirán con la normatividad vigente. 

Establecimientos o Espacios Tipo 4: 

- Disponer de la correspondiente documentación arquitectónica actualizada, en la que estén determinadas 
las condiciones constructivas, estructurales y de compartimentación del conjunto edificado con respecto a la 
protección contra incendios. 

- Los cuartos de basura, almacenes, cuartos de calderas, etcétera, deben considerarse como zonas de 
mayor riesgo, por tanto, deberán contar con condiciones de protección contra incendios más exigentes. 

- Las zonas o recintos antedichos de mayor riesgo, deberán disponer de puertas de acceso, desde el 
interior del Establecimiento o Espacio, resistentes al fuego y debidamente homologadas. 

- Las cocinas, con independencia de su superficie, deberán estar ubicadas preferentemente en la planta 
baja de los edificios. 

- Verificar que cualquier material que se incorpore al continente del edificio (suelos, paredes, techos, 
conductos de instalaciones, etcétera) y/o al contenido del mismo (telones, cortinas, toldos, etcétera), debe 
disponer de características combustibles adecuadas, de acuerdo con la reglamentación vigente. 

2.4. Con respecto a la evacuación de los ocupantes del Establecimiento o Espacio 

Establecimientos o Espacios Tipo 1: 

- El entorno del edificio debe permitir la concurrencia de todos los ocupantes en zonas exteriores de menor 
riesgo. 

- La ocupación asignada a cada recinto y zona del inmueble no debe ser incrementada a iniciativa de los 
responsables del Establecimiento o Espacio. 

- Las rutas de evacuación y salidas del Establecimiento o Espacio deberán encontrarse permanentemente 
despejados de obstáculos. 

- No se deberán clausurar o cerrar con llave, aun con carácter provisional, las puertas de paso y salida de 
ocupantes, durante el periodo de funcionamiento del Establecimiento o Espacio. 

- Comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de los mecanismos de apertura de las puertas 
vinculadas a la evacuación del Establecimiento o Espacio. 

- Las puertas previstas para la evacuación deben abrir en el sentido de la misma. 

Establecimientos o Espacios Tipo 2: 

- Se deberán evaluar las condiciones de accesibilidad al Establecimiento o Espacio de los distintos 
servicios de emergencia (bomberos, ambulancias, etcétera), los obstáculos fijos existentes (farolas, bancos, 
arbolado, dinteles inapropiados por encima de cancelas de vehículos, etcétera), y de ser necesario se deberá 
solicitar a las autoridades competentes, retirar dichos obstáculos.  

- Prever las medidas específicas relacionadas con la evacuación de personas con algún tipo de 
discapacidad (motriz, visual, auditiva, etcétera). 

- Las puertas de salida deben ser abatibles con eje de giro vertical, de preferencia, y fácilmente operables. 

- Disponer un llavero de emergencia, en un lugar seguro y accesible, conteniendo una copia de cada una 
de las llaves del Establecimiento o Espacio y sus recintos respectivos. 

- Toda escalera o rampa debe disponer de pasamanos, al menos en uno de los laterales. Asimismo, 
deberán tener superficies antiderrapantes. 

- Toda puerta situada en la meseta de una escalera o de una rampa no debe invadir la superficie 
necesaria de meseta para la evacuación. 

- Las hojas de las puertas que abran hacia un pasillo no deben reducir en más de 15 cm la anchura 
del mismo. 
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Establecimientos o Espacios Tipo 3: 

- El Programa Interno de Protección Civil del Establecimiento o Espacio en conjunción con los 
correspondientes simulacros de evacuación de emergencia, determinarán las mejoras correspondientes que 
sean necesarias.  

-  Las salidas de emergencia no podrán ser puertas corredizas ni giratorias. 

- Las puertas dispuestas en recorridos de evacuación que no sean salida y puedan inducir a error en la 
evacuación deberán señalizarse con el aviso "SIN SALIDA", colocado en lugar fácilmente visible próximo 
a la puerta. 

- Deben señalizarse las restricciones de acceso para niños y niñas en las zonas de mayor riesgo (sala de 
calderas, cocinas, depósitos de combustibles, etcétera). 

Establecimiento o Espacio Tipo 4: 

- Cuando el ancho de la escalera o rampa sea igual o mayor de 1,20 m se situarán pasamanos en ambos 
laterales. Si el ancho de escalera o rampa supera los 2,40 m se dispondrán, además, pasamanos intermedios. 

2.5. Con respecto a la organización del personal 

Establecimientos o Espacios Tipo 1: 

- Establecer como política que al menos una vez cada dos meses se realice un simulacro, con 
participación de todas las personas que ocupen regularmente el edificio con diferentes tipos de hipótesis. A su 
vez, se deberá elaborar un plan de emergencia del Establecimiento o Espacio, ajustado a las particularidades 
del mismo. 

- Procurar que los simulacros no impliquen peligro de caídas ni riesgos de otro tipo. 

- Programar sesiones informativas con el propósito de transmitir a los ocupantes del Establecimiento o 
Espacio las instrucciones de comportamiento frente situaciones de emergencia. 

- Planificar las acciones y actividades de los ocupantes vinculadas a situaciones de emergencia. 

- Colocar en puntos predeterminados los números telefónicos de emergencia (bomberos, protección civil, 
policía, ambulancias, etcétera). 

Establecimientos o Espacios Tipo 2: 

- El aviso a los servicios de emergencia exteriores (bomberos, ambulancias, etcétera) debe realizarse, 
cuando sea preciso, por las personas designadas previamente. 

- Designar a las personas responsables de desconectar, una vez transmitida la señal de alarma, las 
instalaciones de gas, electricidad, suministro de gas, etcétera. 

Establecimientos o Espacios Tipo 3: 

- Elaborar un Programa Interno de Protección Civil del Establecimiento o Espacio ajustado a las 
particularidades del Establecimiento o Espacio y a la reglamentación local vigente. 

- Una vez elaborado el Programa Interno de Protección Civil éste deberá ser revisado y actualizado 
cuando se tengan cambios en la estructura de la organización o se realicen obras de reforma, adaptación 
o ampliación. 

- El Establecimiento o Espacio deberá contar con las brigadas de emergencia que sean contempladas en 
el Programa Interno de Protección Civil y mantener su capacitación constante. 

Establecimientos o Espacios Tipo 4: 

- La realización de obras en el conjunto edificado (redistribución, cambio de uso de espacios, etcétera) 
debe hacerse viable técnicamente con carácter previo a su ejecución y ser contemplada a efectos de 
organización de la evacuación respectiva. 

- Establecer una previsión de actualización y perfeccionamiento de las instalaciones de protección contra 
incendios existentes, en sintonía con la evolución de las técnicas de protección, normativa reguladora, 
actividades desarrolladas en el Establecimiento o Espacio, etcétera. 
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3. MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LAS DIFERENTES AREAS DEL ESTABLECIMIENTO O ESPACIO: 

3.1. En el entorno del Establecimiento o Espacio (APLICA PARA TODOS LOS TIPOS): 

- Revisar al menos una vez al año las paredes divisorias para detectar la aparición de fisuras, grietas, 
hundimientos, desplomes respecto a la vertical y desprendimientos de elementos fijados a ellas. Asimismo, 
también se tendrán que revisar pisos y techos del Espacio o Establecimiento. 

3.2. En las áreas exteriores del edificio 

Establecimientos o Espacios Tipo 1: 

- En caso de existir zonas de juegos, se deberán eliminar todos aquellos elementos que al desprenderse  
o romperse puedan caer sobre los niños y niñas. 

- Inspeccionar los sistemas de drenaje del Establecimiento o Espacio y mantenerlos limpios de papeles  
y otros objetos que puedan dificultar el paso del agua. 

- Las zonas de paso, patios y zonas de recreo no se podrán utilizar en ningún caso como zonas de 
almacenaje. Cuando por necesidad y siempre de forma transitoria se tuvieran que utilizar estas zonas para 
depositar objetos, se procurará que esto se realice fuera del horario escolar o de servicio del Establecimiento 
o Espacio y en todo caso se tomarán las medidas necesarias para evitar accidentes. 

Establecimientos o Espacios Tipo 2: 

- Verificar que todos los pisos de superficie resbaladiza cuenten con bordes o cintas antiderrapantes. 

- Comprobar la correcta fijación de los elementos como tejas, placas, chapas, etcétera, para la detección 
de fisuras o grietas, desprendimiento o rotura de los mismos. 

- En caso de contar con área de estacionamiento, se deberán establecer zonas para el acceso de 
vehículos independientes del área del acceso de los niños y niñas. 

- Los patios destinados a zonas de juegos y recreo no pueden utilizarse como zona de estacionamiento. 

Establecimientos o Espacios Tipo 3: 

- En caso de contar con áreas exteriores, éstas estarán tratadas con material adecuado según los usos. 
Estas dispondrán de las instalaciones correspondientes tales como drenajes, alumbrado, tomas de agua, 
señalizaciones, etcétera. 

- Los desniveles del terreno, muros de contención o elementos peligrosos como taludes, rampas o 
escaleras, estarán señalizados. 

- Verificar que las zonas de acceso al Establecimiento o Espacio y el entorno al perímetro del mismo, se 
encuentren convenientemente iluminados y señalizados para garantizar la seguridad. 

- En caso de contar con fuentes y/o bebederos, los caños no deberán sobresalir de su base para evitar 
accidentes. El entorno de las fuentes estará pavimentado y con salidas de recogida de agua. 

- Preferentemente, las acometidas deberán ser subterráneas. 

- De existir plantas de luz o transformadores en el Establecimiento o Espacio deben cumplirse los 
siguientes requisitos: 

a) Que la acometida en alta o media no atraviese el terreno escolar y siempre que sea posible vaya por 
terrenos de vía pública. 

b) Su acceso será siempre desde el exterior, sin servidumbre de paso por el terreno escolar. 

c) Sus instalaciones no estarán al alcance de los niños y niñas y personal no autorizado. 

d) En ningún caso debe permitirse la instalación de tomas de corriente y/o contadores con origen en el 
transformador que implique la conducción eléctrica al aire libre que recorra las áreas del Establecimiento 
o Espacio. 

e) El transformador debe estar aislado mediante un cerramiento perimetral, que debe estar en buen 
estado. En caso de deteriorarse debe notificarse de inmediato dicha anomalía al organismo del que dependa 
el Establecimiento o Espacio, para que éste a su vez proceda a repararla o se lo comunique al suministrador 
de electricidad. 
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3.3. En las áreas interiores del edificio (diseño del edificio) 

Establecimientos o Espacios Tipo 1: 

- Los acabados interiores de los Establecimiento o Espacio serán adecuados a la edad de los niños y 
niñas, evitando superficies rugosas, duras o agresivas, aristas en esquinas, resaltes de fábrica o desniveles, a 
menos que estén protegidos. 

- Las escaleras helicoidales están prohibidas. De preferencia, se deben evitar las escaleras con escalones 
compensados. 

Establecimiento o Espacios Tipo 2: 

- Todos los locales deberán tener luz y ventilación natural directa. Se exceptúan almacenes, cuartos de 
limpieza y de basuras. Se recomienda la ventilación cruzada en las aulas para la renovación del aire. 

- Los niños y niñas más pequeños de edad estarán, de preferencia, situados en planta baja. 

- Las mamparas o puertas acristaladas estarán protegidas hasta una altura de 0.40 m contra golpes 
o roturas. 

Establecimientos o Espacios Tipo 3:  

- Los recubrimientos cerámicos no son aconsejables por su fragilidad. De existir éstos, deberá revisarse 
constantemente que no tengan roturas que puedan representar riesgo para los niños y niñas, debiéndose 
reparar los que estén en mal estado. 

- El diseño de las barandillas debe ser robusto, con pasamanos sin interrupciones que puedan provocar 
lesiones por accidentes y sin barrotes horizontales que permitan subirse a los niños y niñas. 

- Se recomienda usar pisos de terrazo, grano pequeño, pulido y abrillantado, en aulas y pasillos; pisos 
antideslizantes en aseos, vestuarios y cocinas. 

Establecimientos o Espacios Tipo 4: 

- El acristalamiento tendrá como mínimo de luna de 6 mm, entendiéndose como luna el grosor de la hoja 
de cristal.  

- Las puertas de las cabinas de los inodoros deben permitir una discreta vigilancia desde el exterior y, sin 
dejar de tener cierre por el interior, permitir el desbloqueo desde fuera en casos de necesidad. Las hojas 
estarán separadas 18 cm del suelo. 

- Las manijas o tiradores serán curvados para evitar enganches de ropa y accidentes. Serán sólidos 
y resistentes. 

- Son adecuadas las ventanas de hojas correderas para evitar los golpes y accidentes, dispuestas de tal 
forma que sea posible la limpieza de los cristales desde el interior, con peto no inferior a 60 cm y con 
protección a la altura de 1.10 m del suelo. 

3.4. Del mobiliario y material en el Establecimiento o Espacio 

(APLICA PARA TODOS LOS TIPOS): 

- El mobiliario del Establecimiento o Espacio debe mantenerse en buenas condiciones de uso, retirándose 
aquél que pueda ser susceptible de causar daños o lesiones debido a su mal estado. 

- Todo mobiliario con riesgo de caer sobre los niños y niñas o personal del Establecimiento o Espacio 
deberá estar anclado o fijo a pisos, muros o techos. 

4. MEDIDAS DE SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DERIVADO DEL USO DE LAS INSTALACIONES 
DEL EDIFICIO 

4.1. Instalaciones sanitarias (APLICA PARA TODOS LOS TIPOS): 

- Existirá un sumidero sifónico (coladera) en cada local húmedo. 

- En los casos de aseos de niños y niñas tendrán una especial fijación todos los aparatos sanitarios y en 
particular los lavabos, que asegure su inamovilidad frente a cargas o golpes de importancia. 

- El suelo de los sanitarios no será resbaladizo. 
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4.2. Instalaciones eléctricas 

Establecimientos o Espacios Tipo 1 y Tipo 2: 

- El conjunto de elementos que forman parte de la instalación eléctrica deberá estar en perfectas 
condiciones, por lo tanto no debe existir: 

- Cableado en mal estado. 

- Prolongaciones de cableado (extensiones) sin sistema de puesta a tierra.  

- Bases de enchufes múltiples (multicontactos) con alargaderas y adaptadores múltiples que puedan 
producir una sobrecarga en la línea donde se conecten. 

- Humedad en la instalación. 

- Revisar la instalación eléctrica después de ocurrida una eventualidad, así como el sistema de puesta 
a tierra. 

- Todos los mecanismos eléctricos deberán contar con protección infantil. 

- No manipular ni tratar de reparar nunca objetos, aparatos o instalaciones que tengan algo que ver con la 
electricidad, ni cables ni elementos que no estén aislados. La reparación deberá ser realizada por personal 
especializado.  

- Los interruptores, conmutadores o tomas de corriente deberán fijarse mediante tornillos o pijas. 

- En caso de contar con aparatos de calefacción y/o ventilación deberán estar, inamoviblemente fijados, 
sin elementos de conexión sueltos que representen riesgo para los niños y niñas y situados de forma que no 
queden al alcance de los mismos. Los aparatos de calefacción y las tuberías no deberán ofrecer la posibilidad 
de quemaduras o daños producidos por tener elementos salientes o aristas vivas a los usuarios del 
Establecimiento o Espacio. 

Establecimientos o Espacios Tipo 3: 

- Todas las tomas de corriente deberán disponer de toma de tierra. 

- Debe existir una instalación de toma de tierra mediante conductor enterrado horizontalmente de cable de 
cobre, picas o combinación de ambos. 

- Los cables de prolongación (extensiones) deben tener tres hilos, uno de ellos de puesta de tierra. 

- A efecto de mantener una vigilancia adecuada sobre el comportamiento estructural de los inmuebles, 
sobre todo en las zonas de alta sismicidad y/o aquellas que son golpeadas por ciclones tropicales, es 
pertinente que cada Establecimiento o Espacio tenga a la mano los planos arquitectónicos, eléctricos e 
hidráulicos, además de que cada institución y particular, realice la revisión estructural en cada Establecimiento 
o Espacio, ya sea con personal propio o un tercero autorizado y sólo en el caso donde exista evidencia de un 
daño estructural mayor que pudiera poner en riesgo la estabilidad del inmueble, se realice un dictamen 
estructural con firma de un Director Responsable de Obra. 

Establecimientos o Espacios Tipo 4: 

- El tablero general de mando y protección estará situado dentro del inmueble, en conserjería (planta baja), 
en un armario empotrable metálico aislado con tapa de cierre y cerradura. 

- Tanto la caja general de protección como el módulo de contadores, estarán ubicados en el lindero de la 
entrada, fuera del alcance de los niños y niñas. 

- Los tableros de control secundarios de cada planta estarán situados de ser posible cerca de las 
escaleras y contarán con cerradura. La caja será empotrable metálica aislada. 

- Los circuitos derivados, como los de aulas de tecnología, talleres, cafetería, etcétera, estarán protegidos 
por interruptores colocados dentro de los mismos recintos, próximos a sus puertas de salida. 

5. GLOSARIO DE TERMINOS 

A efectos del presente documento se entenderá por: 

Accidente, cualquier suceso no esperado ni deseado que da lugar a pérdidas de la salud o lesiones de las 
personas. 

Alarma visual y auditiva, dispositivo utilizado para la producción regular de sonidos agudos (sirena) 
y destellos de luz de alta intensidad (estrobo). 
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Análisis de Riesgo, estudio realizado para determinar las consecuencias de los daños causados a la 
población y sus medios de subsistencia, por el impacto de un agente perturbador, permitiendo establecer 
programas preventivos, operativos y de apoyo. 

Areas y/o pasillos de circulación, espacios físicos que permiten el desplazamiento de los usuarios en 
las instalaciones de la guardería y que no forman parte de las áreas libres. 

Barra de pánico, barra horizontal situada en la parte interior de una puerta de emergencia, que permite 
liberar el cerrojo al aplicar presión en ella. 

Daño, las enfermedades, patologías o lesiones sufridas. 

Detector de humo y calor, alarma electrónica que se dispara automáticamente ante la presencia 
de humo. 

Equipo contra incendios, es el conjunto de aparatos y dispositivos instalados de manera permanente 
para el control y combate de incendios. 

Escaleras con escalones compensados, escalera con una serie o conjunto de peldaños en abanico 
cuya anchura es superior a la de un peldaño normal en uno de sus extremos e inferior en el extremo contrario, 
diseñado para adaptar las medidas de huella con las de los peldaños rectangulares adyacentes. 

Extintor, es un equipo portátil o móvil para combatir conatos de incendio, el cual tiene un agente 
extinguidor que es expulsado por la acción de una presión interna. 

Líquido Combustible, es el líquido que tiene una temperatura de inflamación igual o mayor de 37.8 °C. 

Líquido Inflamable, es el líquido que tiene una temperatura de inflamación menor de 37.8 °C. 

Material resistente al fuego, es todo aquel material que no es combustible y que estando sujeto a la 
acción del fuego, no arde ni genera humos o vapores tóxicos, ni falla mecánicamente por un periodo de al 
menos 2 horas, según los esfuerzos a los que es sometido. 

Mecanismo de Alertamiento, mecanismo o dispositivo que activa una señal sonora o visual para dar un 
aviso en caso de emergencia. 

Medidas de Seguridad, medidas preventivas o de protección encaminadas a eliminar los riesgos o a 
disminuirlos en lo posible si no pueden evitarse. 

Peligro, fuente o situación con capacidad de daño en términos de lesiones, daños a la propiedad, daños al 
medio ambiente o una combinación de ambos. 

Prevención, el conjunto de acciones y mecanismos adoptados o previstos en todas las fases de actividad 
del Establecimiento o Espacio con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del mismo. 

Programa Interno de Protección Civil, aquel que se circunscribe al ámbito de una dependencia, entidad, 
institución y organismo, pertenecientes a los sectores público (en sus tres niveles de gobierno), privado y 
social y se instala en los inmuebles correspondientes con el fin de salvaguardar la integridad física de los 
empleados y de las personas que concurren a ellos, así como de proteger las instalaciones, bienes e 
información vital, ante la ocurrencia de una calamidad. 

Riesgo, la probabilidad de que una persona sufra un determinado daño. 

Ruta de Evacuación, las que permiten un desalojo rápido de las instalaciones, en caso de peligro o 
emergencia, debidamente señalizadas, que conducen hacia una zona de seguridad previamente establecida 
e identificada. 

Salida de emergencia, salida independiente de las de uso normal, que se emplea como parte de la ruta 
de evacuación en caso de que el tiempo de desocupación desde algún puesto de trabajo sea mayor 
a 3 minutos a través de dicha ruta. 

Señalización, conjunto de elementos en los que se combina una forma geométrica, un color de seguridad, 
un color contrastante, un símbolo y opcionalmente un texto, con el propósito de que la población identifique 
los mensajes de información, precaución, prohibición y obligación. 

Sistema fijo contra incendios, es el instalado de manera permanente para el combate de incendios, los 
más comúnmente usados son hidrantes y rociadores. 

Sistema de Iluminación de Emergencia, enciende una o más lámparas cuando el fluido de corriente 
eléctrica se interrumpe. 

___________________________ 


